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PARTAS TELEGRÁFICOS. 
DEL EXTERIOR. 

Zurich 26.—Colloredo ha muerto hoy. E l conde 
Caroli, nue le reemplaza, l legará de un momento 
¿otro-También se espera un correo de Turin, y 
se firmarán los otros dos tratados. 

Son falsos los rumores de modificación ministe
rial. El gabinete continuaba acorde y unido. Tam
bién es falso que Rusia se niegue á asistir al Con-

- si no se modifica el tratado de 1850. gresO; 

París %(}••—El Constitutionnel inserta un artículo 
muy significativo á favor de la empresa del istmo 
de Suez, tan combatida por algunos. 

La sociedad para la reforma de la Confederación 
alemana ha repartido una circular manifestando 
que se ha establecido en Coburgo y Principado 
para funcionar bajo la presidencia de M . Bennig-
sen de Hannover. 

La reina de Holanda ha llegado aquí. Se aloja 
en Saint-Cloud, donde permanecerá hasta el 30, 
que la corte irá á Compicgne. La princesa María 
de Rusia pasará unos dias en Compiegne. En algu
nos círculos se vuelve á hablar de su hijo el duque 
de Lenchtenberg para un principado de Italia. 

Se asegura que Prusia y Rusia están acordes en 
la restauración de los duques., y en que no se em
plee la intervención armada. 

En Venezuela es completo el triunfo de los re
volucionarios. 

Las noticias de Méjico anuncian la marcha del 
embajador inglés y la conspiración descubierta por 
Miramon, quien se proponía usar de rigor con los 
presos. 

París 26.•—La Paine, competentemente autoriza
da, desmiente la noticia de que vaya á publicarse 
la historia secreta de Napoleón I I I . 

Bruselas 26.—Se cree segura la reunión del Con
greso en esta ciudad. 

Marsella 26.—El 17 salió de Nemours el general 
Martimprey , en dirección al campamento de Kiss. 
El ejército estaba lleno de entusiasmo y ardiendo 
en deseos de castigar á los marroquíes. E l proyec
to era obtener una fuerte indemnización. Los mar
roquíes hablan quemado vivos á los prisioneros 
franceses del 31 de Agosto. 

París 27.—Dice el Nord de Bruselas que no pu-
diendo el gobierno turco procesar á algunos cons
piradores de quince y diez y seis años de edad, man
dó arrojarlos al Bosforo con una bala de canon 
atada á los pies. Estos eran aspirantes de la carre
ra de marina. 

Marsella 27.—Ha habido ya escaramuzas entre 
las avanzadas pontificias y las de la Romanía. 

Se hablaba en Roma de concesiones reformistas. 
• Cuatro fragatas napolitanas cruzaban contra Ca

ríbal di. 

Londres 27.—Se cree en la salida del ministerio 
de Palmerston ó Russell, pues las cuestiones de 
España, Italia y del istmo de Suez, han renovado su 
antagonismo antiguo. 

París 27.—Quedan el 3 francés á 69-40 ; el 4 1T2 
á 95 ; el interior español á 41 7T8 ; el exterior á OO; 
el diferido á 32 1̂ 4; la amortizable á 10 1̂ 2. 

Londres 27.—Quedan los consolidados de 95 5i8 
á 3x4. 

DEL INTERIOR. 

Sevilla 27.—El entusiasmo es cada vez mayor: 
todos hacen ofrecimientos; se ha formado una aso
ciación para proporcionar acémilas al ejército. 

Bilbao 27.—Ha salido el vapor Bilbao para San
tander conduciendo efectos. El Rita debe marchar 
inmediatamente á San Sebastian. 

Barcelona 27.—Suben los precios de los vinos con 
motivo de haberse anunciado una contrata de 
1.500,000 raciones de este líquido. 

Ferrol 27.—La Blanca ha salido del dique y se 
trabaja en su habilitación. Ent ra rá el Colon á la 
marea del amanecer. 

Badajos 27.—El capitán general se ha encarga
do del mando. r & 8 

San Fernando 27.—Tanto se trabaja en el arse-
nai, que puedo asegurar á Vds. que la Princesa de 
ximo™ eSfcará habilitada Para el 15 del mes Pró-

Se han botado al agua seis chalanas: para el sá-
oaao Se arreglarán otras veinte, y en breve se alis-
S n í c i o 8 ültimas; deben prestar muy buen 

^tcanie 27 —Sale el vapor Compara Cádiz, re
molcando faluchos mercantes para Algeciras. 

SECCION EXTRANJERA. 

En París corren rumores nada satisfactorios 
aspecto del estado en que se encuentran las re-
aciones de los gobiernos de Francia é Inglater-

• dice que han mediado entre ambos co
municaciones tan llenas de acritud como des-
Pacible es la polémica en que andan empeñados 
03 ft'ganos semi-oíiciales del gabinete de Lón-
/es con los de igual carácter de la capital del 
ecino imperio. Es muy digno de notarse que 
, 08 Mimos se sirven ya de palabras que por 
emasiado enérgicas pierden su valor. La causa 
Párente de estas disidencias es el tratado de 
unch; pero también parece que sale á plaza 
perforación del istmo de Suez, asunto que 
ancia se va acostumbrando & mirarlo 

cosa a mirano como 
dicho antes de ^ muy suya, y según hemos dicl 

0ra5 la importante cuestión de China, y aun la 
H ^nosotros tenemos con Marruecos. 

entre Inglaterra y Franoia. Este hecho consiste 
en que ambas buscan la ocasión de contrariarse 
en sus respectivas miras, como lo prueban, por un 
lado los manejos del embajador inglés en Cons-
tantinopla y por otro el poco caso quo hace el 
emperador Napoleón de las pretensiones de su 
aliado acerca de los asuntos de Italia. En cuanto 
á la benevoleacia con que parece que mira el 
monarca francés el pensamiento patriótico que 
embarga el ánimo de todos los españoles, que 
acaso esté llamado á desenlazar grandes com
plicaciones; no diremos mas sino que es tan 
natural como injusta la oposición que desde lue
go ha provocado, según dicen, en el ministerio 
presidido por lord Palmerston. 

Todo concurre, pues, á esperar que las dos 
naciones cuya alianza se ha considerado como 
prenda segura de reposo y tranquilidad para 
Europa acaben por romper los débiles lazos que 
las unen de algún tiempo á esta parte, á menos 
i \w una de ellas sacrifique su orgullo y sus tra
diciones á la preponderancia de su rival. Si así 
llegase á suceder, lo cual dudamos nosotros mu
cho, ¿quién se humillará á quién? Solo el tiem
po puede decírnoslo. 

Entretanto, el horizonte político , no sola
mente no se despeja, sino que se va oscure
ciendo mas aun de lo que estaba. La situación 
de Italia vuelve á tomar ese aspecto grave que 
el órden y la paz, no interrumpida hasta aho
ra, hablan desvanecido en cierto modo. Se ad
vierte un movimiento en casi toda la península, 
que todas las correspondencias interpretan como 
augurio de próximos desórdenes. La circuns
tancia de haberse descubierto en los Estados 
Pontificios tentativas de sublevación, da lugar á 
suponer que los patriotas italianos , dolorosa-
mente impresionados por la obra de los diplo
máticos de Zuriéh, se disponen á protestar, y 
que para ello eligen el terreno que juzgan mas 
á propósito. El gobierno sardo, por su parte, está 
también descontento porque se le quitan las es
peranzas fundadas de anexión que abrigaba, y 
al mismo tiempo se le condena á sostener solo 
el elemento liberal en la Confederación italiana 
que se tía resuelto formar. Inglaterra apoya, 
como es consiguiente, á Cerdeña en su deman
da , y de aquí las dificultades y entorpecimien
tos que á cada paso surgen en la marcha de las 
negOCiacinimc!. A ellas, Y U n . í l l Qfn\Aarvia mm 
sufre el plenípoto^idno austríaco, se atribuye 
el no haberse firmada los dos tratados que to
davía lian de celebrarse. De todos modos , este 
inconveniente ha desaparecido con el nombra
miento del conde Caroli, que ha ido á Zurich en 
reemplazo del conde de Colloredo. 

El Monitor Toscano dice que la diputación 
enviada por el gobierno provisional de Florencia 
al de Berlín, fué recibida por el ministro de ne
gocios extranjeros prusiano, el cual, contestando 
á la arenga de los represontantes italianos, ma
nifestó que Prusia defenderla en el Congreso eu
ropeo la constitución de Italia libre é indepen
diente conforme lo desean sus pueblos. El mis
mo periódico añade que M. de Schleinitz dijo 
además que el gobierno prusiano reconocía el 
principio de la soberanía nacional; de modo que 
cuanto se ha dicho acerca de las simpatías de 
Prusia hácia la causa de los príncipes destrona
dos, queda desmentido. Unicamente nos falta 
ahora ver cómo cuenta el periódico mencionado 
la acogida que tiene otra diputación toscana que 
ha ido á-San Petersburgo, y no nos sorprenderá 
que sea una segunda edición de la de Berlín. 
¿Hay nada mas natural que el autócrata de Ru
sia venga á defender el principio de la soberanía 
del pueblo en Italia? Pues en todo eso confian 
los gobernantes provisionales que allí imperan. 

Poco es lo que puede inferirse de meros ru -

f ^ o el lenguaje de la prensa de 
^ s5 sin embargo, á nuestros ojos 
\J0 m 11(30110 que basta por sí solo para con

verso de la profunda división que hoy existe 

uno y otro 
se presenta 

El Valetta ha llegado á Marsella con noticias de 
la India, de las que resulta que á la salida de la 
mala de Bomhay, hahian recibido la órden de mar
char á China los regimientos 07 y 99. 

Los jefes de la sublevación, según el Bomhay-
Standard, se iban apresando poco á poco. Los úl
timos que hablan caido en manos de los ingleses, 
eran Kira-Suig y Rao-Ram-Buksh, cuya mujer 
estaba prisionera. Un muchacho que le habia ser
vido en otro tiempo y á quien despidió sin pagarle, 
le ha denunciado al capitán Orr. E l jefe indígena 
vivia en una aldea cerca de Benarés , donde ocu
paba una casa que solo tenia comunicación pol
la parte del Ganges; dos centinelas velaban incesan
temente por su seguridad, lo cual no impidió que 
se rodeara la casa y se le cogiera en el momento 
en que se disponía á tomar un baño. Parece que te
nia un caballo atado al pié dé la cama, con el fin de 
huir á cualquier evento. Se le juzgará como culpa
ble de la muert'e de los que hablan sobrevivido á 
los asesinatos de Cawnpore, que estaban refugia
dos en el templo; que es como si se dijera que pa
gará su fechoría con la vida. 

También iba á ser juzgado el rajah de Igeball, 
por los asesinatos de que fueron víctimas varios 
ingleses. 

Clustter-Sal se habia sometido al mismo tiempo 
que Heera-Sal-Misser se presentaba en Luknow 
aprovechándose de la amnistía. Feroze-Schah, 
después de Nana, es el jefe mas importante de los 
que todavía gozan de su libertad. 

Decíase que Azim-Oullah-Khan habia muerto, y 
que el mismo Nana-Saib se hallaba próximo á es-
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pirar. Mucho se alegrarían las autoridades ingle
sas de que ambas noticias fuesen ciertas; sin em
bargo, se aprestaban á perseguir al célebre cau
dillo en el Nepaul, resueltas á que las columnas 
volantes de sus tropas penetren hasta Terai. La 
expedición puede costarles muy cara, pero se ha 
decidido llevarla adelante por la ineficacia de la 
amistad de Jung-Bahadour. 

En el reino de ü d a continuaba el desarme. En 
lastres semanas que habían precedido-al 28 de 
Agosto se habían recogido 9 cañones, 2,273 armas 
de fuego de toda clase, 6,821 sables, 9,794 picas y 
3,284 instrumentos de guerra. Así han venido á re
unirse 684 cañones, 186,177 armas de fuego, 
566,321 sables, 59,511 picas y 636,313 armas de 
toda clase. 

Gran provisión tenían por lo visto los indígenas 
sublevados. 

La salida del barón de Hubner del ministerio 
austríaco, se atribuye á que este personaje repre
sentaba en él la opinión favorable á las ideas refor
mistas. La prensa lo habia elogiado mucho efecti
vamente en el corto periodo que ha desempeñado 
el ministerio de policía, lo cual corrobora mas y 
mas la versión que dejamos apuntada. 

Hay, sin embargo, quien supone que oponiéndo
se el precitado personaje á la convocación del Con
greso europeo,-y habiendo prevalecido este pen
samiento en los consejos del emperador de Austria, 
ha sacrificado su posición oficial á sus convicciones, 
lo cual es bastante raro en los tiempos que alcan
zamos. 

F.lsecretario d é l a redacción, Fernando del Castillo. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cór-r 
te sin novedad en su importante salud. 

CORTES, 

Redacción y Administración, calle de Hita, n ú m e 
ro 5, cuarto principal. NÚM. 12. 

S E N A D O . 

mKSIDENClA DKL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de 
Octubre de 1859. 

Se abrió á las dos y veinticinco minutos, y leída 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que el señor con
de de Puñonrostro excusaba su falta de asistencia 
á las sesiones, por desgracias de familia. 

Igualmente lo quedó de que la comisión encar
gada de dar dictamen acerca del proyecto de ley 
concediendo una pensión á Doña Juana Irure y 
Sánchez, habia nombrado presidente alSr. D. Lau
reano Sanz, y secretario al Sr. D. Miguel Chacón 
y Durán. ' 

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictáme
nes de la comisión de exámen de calidades: 

1. ° «La comisión de exámen de calidades ha 
reconocido con la mayor escrupulosidad los do
cumentos presentados por el Sr. D. Cárlos Drake 
del Castillo, conde de Vegamar, nombrado sena
dor del reino por real decreto de 24 de Setiembre 
último, como comprendido en el párrafo décimo 
del art. 15 de la Constitución; y hallando en ellos 
comprobadas la renta y demás calidades exigidas 
por la ley, opina que justifica su aptitud legal pa
ra ser senador, conforme á la Constitución de la 
monarquía. 

E l Senado, sin embargo, acordará lo que tenga 
por mas acertado. 

Palacio del mismo, 27 de Octubre de 1859.— 
Joaquín María deEerrer.—Conde de Velle.—San
tiago de Tejada.—Juan de Sevilla.—El marqués 
de Gerona.—Ventura de Cerrajería.» 

2. ° «La comisión de exámen de calidades ha re
conocido con la mayor escrupulosidad los documen
tos presentados por el Sr. D. Bernardo de Eche
varría y O'Gaban, marqués de O'Gaban, nombra
do senador del reino por real decreto de 24 de Se
tiembre último, como comprendido en el párrafo 
décimo del art. í«5 de la Constitución; y hallando 
en ellos comprobadas la renta y demás calidades 
exigidas por la ley, opina que justifica su aptitud 
legal para ser senador, conforme á la Constitución 
de la monarquía. 

E l Senado, sin embargo, acordará lo que tenga 
por mas acertado. 

Palacio del mismo, 27 de Octubre de 1859.— 
Joaquín María de Ferrer.—Conde de Velle.—San
tiago de Tejada.—Juan de Sevilla.—El marqués 
de Gerona.—Ventura de Cerrajería.» 

ÓRDEN DEL DIA. 

Discusión del dictámen vendiente relativo al proyecto 
de ley autorizando al gooierno para concluir y ratifi
car un convenio con la Santa Sede, con el objeto de 
conmutar los bienes eclesiásticos en inscripciones i n -

trasferibles de la deuda consolidada del djior 100. 

E l Sr. PRESIDENTE : E l Sr. Sierra tiene la pa
labra. 

El Sr. SIERRA: No considerando justo seguid 
molestando, como ayer, la atención del Senado, 
concluyo declarando que lo que Su Santidad acuer
de en|último resultado sobre este asunto, es loque 
yo consideraré mas conveniente y mas seguro. 

E l señor marqués de MIRAFLORES: Desde 
que el gobierno presentó esta cuestión al Congre
so, me propuse tomar parte y no pequeña en su 
discusión, porque aquella está identificada con mi 
historia político-parlamentaria, y además porque 
desdegel ano 35 viene siendo campo de controver
sia entre las doctrinas progresistas y las modera
das. En este mismo campo, cuando la cuestión so
bre los bienes de la Iglesia va, puede decirse, á 
morir, preciso es que el hombre de mis conviccio
nes asista á sus funerales. 

Hay mas; aprobado el proyecto, pasará á la j u 
risdicción de la historia; y creo hacer un servicio á 
mi país concluyendo hoy el cuadro que principié á 
trazar en 1845. Por lo demás, habiendo impreso y 
repartido á mis dignos compañeros, para no mo
lestar tanto su atención, lo que en dicha época h i 
ce, podré ser mas breve. 

Antes de eptrar en materia, debo hacer una l i 
gera excursión al terreno volcánico de las llama
das amortización y desamortización-. Este grave 
asunto no ha sido nuevo en España, ni empezó á 
tratarse en 1845. E l exceso de acumulación de bie
nes en manos muertas venia siendo atacado de 
largo tiempo por las Córtes del reino y por insig
nes patricios, nombres ilustres- en saber y en r e l i 
giosidad. 

Como cada siglo tiene su condición especial, la 
de este es la exageración; y esto explica el que se 
haya defendido que es una necesidad la desamor
tización, y aun la desamortización absoluta , pro
curando los partidarios de esta doctrina apoyarse 
en los escritos de Campomanes , Floridablanca y 
Aranda, los cuales no querían por cierto la^ des
amortización en ese sentido absoluto. Ahí están sus 
obras: léanse, y se convencerán todos de que aque
llos hombres eminentes no querían la desamortiza
ción de los bienes de la Iglesia sin la intervención 
del Sumo Pontífice. 

Entro ahora en la tarea de trazar el cuadro de la 
historia de los sucesos relativos á la cuestión que 
nos ocupa; y para hacerme mas comprensible, d i 
vido la cuestión en tres épocas. 

Primera, desde el año 35 hasta el 45, en que se 
dió la ley devolviendo al clero sus bienes. En esta 
época ocurrieron las dos graves cuestiones de la 
supresión de los regulares y la del diezmo, y la 
venta de los bienes del clero de España. Tarde es 
ya para examinar aquellos sucesos; pero no puedo 
dejar de desaprobar la indiferencia que entonces 
se observó respecto á la intervención que la Santa 
Sede debía tener en lo concerniente á los bienes de 
la Iglesia. Y ¡lo que es la fuerza del tiempo y las 
circunstancias! la Santa Sede, f i e para reanudar 
sus relaciones con España, exigió que se devolvie
sen los bienes no vendidos, no se atrevió á pedir 
que se anulasen las ventas hed ías . Anuí concluye 
la primera época, con la devolución de los bienes 
no vendidos y con la suspensión de las ventas en 
Abr i l de 1845. 

Para el restablecimiento de las relaciones con 
la córte romana, llegó el caso de acreditar el go
bierno español un agente, que lo fué el señor Cas
tillo y Ayensa, á quien siento no ver en su puesto, 
porqiie tenia que dirigirle algunas palabras. Ne
goció este señor , y se verificó al fin un conve
nio, que aparecerá en la historia con el nombre 
del Sr. Castillo. Así la cuestión, y elevada dicha 
convención al gobierno de S. M . , este no la creyó 
conforme á los intereses de la España ni á las re
galías de la Corona, y la devolvió á Roma para 
que siguieran las negociaciones. Hallándose en tal 
estado las cosas, tuve la honra de ser llamado por 

i i ^ u ^ . ^ r , ^ ^ b i p e t e - PedAquÍmt 
Castillo un despacho, que no leo por largo, pero 
que dejaré sobre la mesa por si alguno quiere en
terarse de él. En ese documento se ve la tenden
cia á la duda que yo abrigaba sobre si convenia ó 
no á España hacer un Concordato. Yo dije al se
ñor Castillo que suspendiese toda negociación, y 
que solo tratase de que se enviara un nuncio á 
Madrid. 

No entro á analizar la convención del Sr. Casti
l lo , por lo mismo que dice en la obra que ha publi
cado; obra que, si S. S. se hallara presente, le d i 
ría que la habia escrito con hiél: en ella no tiene 
mas que elogios para sí mismo y para la córte de 
Roma, y vituperios para los hombres que estába
mos empeñados en la causa del trono de Isabel I I . 
Si no fuera por la consideración Jicha, compararía 
yo la referida obra, párrafo por párrafo, con el 
Concordato que se hizo después; pero no lo hago 
porque la ley de caballero me lo impide. Si lo hi
ciera, podría el Sr. Castillo decir hoy de mí lo eme 
dice en su obra, refiriéndose á un párrafo de los 
Anales de Isabel I I , escritos por el Sr- Burgos: «esto 
huele á Miraflores.» No quiero analizar la conven
ción del Sr. Castillo, porque no diga: «esto huele á 
venganza.» 

Suspendidas las negociaciones , y limitadas estas 
á pedir la venida de un delegado apostólico, vino 
al efecto monseñor Brunelli. Con él entabló el go
bierno las negociaciones referentes al Concordato, 
creyendo los otros miembros del gabinete que así 
convenia, pues yo tenia la duda de si la tranquili- , 
dad podría alterarse, viniendo una revolución que 
hiciera pedazos dicho Concordato. Formulóse este 
con autoi'izacion de las Córtes; y ya adelantadas 
las negociaciones, se varió de gabinete , sucedien
do al del señor duque'de Valencia el del Sr. Bravo 
Murillo, el cual siguió dichas negociaciones, dando 
el resultado que todos saben. 

Vengo ahora como por la mano á la triste revo
lución de 1854, la cual, según mis vaticinios, rom
pió el Concordato. Nada tiene de extraño eso, cuan
do puso á votación la monarquía y la unidad 
religiosa, tabla de salvación de los países católicos. 
Pasó la revolución, y fué necesario reanudar el 
Concordato. Aquella triste época concluyó con los 
sucesos del 56. los cuales constituyen la mas g lo
riosa página del ilustre señor presidente del Con
sejo de ministros. E l gobierno tuvo necesidad de 
renovar el Concordato: entró en el gabinete el se
ñor duque de Valencia, y se mandó suspender las 
ventas de los bienes de la Iglesia, enviando á Roma 
un negociador para procurar un arreglo relativa
mente á los hechos consumados. Volvió después al 
poder el señor conde de Lucena ; y tratándose de 
reanudar el Concordato, se mandó de nuevo un 
embajador á Roma, para negociar el arreglo á que 
se refiere el proyecto de ley que nos ocupa. 

Confieso que al leer yo dicho proyecto me asal
taron dudas; pero estas se han desvanecido con la 
lectura del discurso que el señor ministro^ de Gra
cia y Justicia pronunció en el Congreso dias pasa-
dos acerca de esta misma cuestión; y por lo tanto, 
viendo que queda á salvo el principio de la inter
vención de la Santa Sede en la venta de los bienes 
de la Iglesia, no puedo menos de aprobar el pro
yecto de que se trata , dando mil gracias al Sumo 
Pontífice, porque aun sintiendo y deplorando nues-
trrts miserias, quiere hacer el último sacrificio en 
obsequio de la paz pública. ,Yo, en verdad , qui 
siera ver en su banco al señor ministro de Hacien
da, para oírle expresarse respecto á la parte eco
nómica, á la manera de conmutar esos bienes; pero 
repito que doy mi voto gustoso y satisfecho á este 
proyecto de ley , toda vez que el Sumo Pontífice 
aprueba el convenio. 

E l Sr. TEJADA: Otros señores que tienen mas 
experiencia que yo en asuntos de Parlamento, sa

ben que á veces se presentan cuestiones tan graves 
y complexas, que difícilmente podemos ajustamos 
á las severas prescripciones del reglamento. En 
los grandes negocios se nos pide un si ó un no; y 
nuestra conciencia y la conciencia de todos dice 
cuán difícil es dar ese si ó ese no en cuestiones gra
ves. E l reglamento nos manda con su voz de hier
ro que pidamos la palabra en pr® ó en contra; y 
hay, no obstante, cuestiones en que nuestra con
ciencia nos dice que debemos hablar en ambo» 
sentidos. En ese conflicto me veo yo ahora. E l res
peto que siempre he tenido al principio de autori
dad, así como mi deseo de terminar el enojoso ne
gocio de los bienes de la Iglesia % origen de nues
tras discordias, me impulsaban á pedir la palabra 
en pro; pero al mismo tiempo me la han hecho 
pedir en contra, el fondo del negocio, la materia 
dispositiva del proyecto, y sus términos vagos é 
indecisos. Ruego, pues, al Senado, queme oiga in
dulgente , porque hablaré en pro y en contra, se
gún me h) inspire la libertad de mi conciencia. 

En mi juicio, presenciamos hoy el último acto 
del drama terrible que hace años se representa en 
España sobre la suerte de los bienes de la Iglesia. 
Desde el principio de nuestra revolución fué esa la 
idea mas culminante, porque las revoluciones mo
dernas tienen siempre por objeto atacar el princi
pio de autoridad. E l Senado sabe que desde el̂  co
mienzo de la revolución se formaron dos ejércitos, 
uno en pro y otro en contra de ese principio. Vié-
ronse muchos que sostenían que la Iglesia no de
bía poseer bienes raices, y que debían estar ha jo la. 
dependencia del Estado, declarándolos bienes na
cionales, y vendiéndolos en pública subasta de un 
modo ventajoso, para dar así consistencia á nove
dades que por si solas no podían sostenerse. A l 
lado de aquellas personas se formó la falange que 
tengo á mi izquierda, y en el otro campo formaron 
los que querían conservar á la Iglesia la posesión 
de sus bienes. Hé aquí la lucha sostenida entre 
nosotros años y años con escenas terribles y con 
violación del derecho. Pues bien: hoy llega el dia 
en que termina esa lucha, presentándosenos un 
proyecto para el convenio relativo á los bienes 
eclesiásticos; hoy se unen la autoridad civil y la 
autoridad eclesiástica, conviniendo en un punto, 
en un objeto sobre esta cuestión; y bajo este punto 
de vista me felicito de ello, porque veo en ese con
sorcio la conclusión de una larga y sostenida con
tienda. 

Por sus particulares circunstancias fué el go
bierno llamado á resolver esta cuestión, y hago 
justicia al señor presidente del Consejo de minis
tros, que en 1856 dió la acertada providencia de 
mandar suspender la enagenacion de los bienes del 
clero. Este es el principio del convenio. El minis
terio actual no podía menos de obrar así, porque 
esta era para él cuestión de vida ó muerte, y sin 
eso no hubiera podido conseguir la especie de 
alianza en que se apoya. Así, pues, acudió á Ro
ma, y envió allí su representante y sus preces, para 
entablar las negociaciones. Nada digo respecto á 
estas: del ministerio será toda la responsabilidad 
^ 1 í>f)mino que haya seguido, ó la gloria de haber 
llevado Ta negociación £ t-«<«i f ómiino por medios 
dignos de aplauso. 

Después de las negociaciones se presenta ya un 
convenio, al cual no falta mas que la ratificación y 
las últimas formalidades propias de estos asuntos. 
Es de suponer que ambas autoridades habrán creí
do que esto es lo mas conveniente al bien de la 
Iglesia y del Estado: yo elevo esta cuestión á la 
región del principio de autoridad. Las autoridades 
que podían hacerlo se han entendido, y han con
venido en el modo de terminar un asuntó tantos 
años hace pendiente. "Vista así la cuestión, debe
mos todos resignación, obediencia y respeto á la 
autoridad que la ha resuelto competentemente; 
pero esa resolución es una gran novedad, un gran 
cambio en nuestra manera de ser, en nuestra exis
tencia política, y debe dejar en la memoria de los 
hombres y de la sociedad una lección importante, 
que debemos aprovechar para resolver a nuestra 
vez las demás cuestiones políticas que ocurran en 
lo sucesivo. 

La primera consideración que ofrece á la vista 
el modo sistemático y ordenado con que el minis
terio ha seguido estas negociaciones, es relativa á 
trazarnos a todos, sin distinción de opiniones, la 
regla fija y constante que debe seguirse para i n 
tervenir en los negocios del Estado. ¿Cuál es esa 
regla? L a de que para resolver las grandes cues
tiones tengamos todos la libertad de emitir nues
tro juicio con franqueza, siendo consecuentes con 
nuestros principios, ilustrando así la conciencia 
pública, y procurando que esta luz suba á la re 
gión de la autoridad, para que la ilumine y la dé 
acierto; desde el momento en que la autoridad 
habla y decide competentemente dentro de la ó r 
bita de sus atribuciones, su palabra debe ser obe
decida y recibida con respeto, á fin de que por su 
medio vayan concluyendo nuestras antiguas dis
cordias, sin que nadie piense ya mas en medios de 
fuerza ni en ideas de revolución, ni en sediciones, 
ni en levantamientos, para sobreponerse al princi
pio de autoridad. Tal es la moralidad política qué 
todos debemos sacar del gran hecho que nos 
ocupa. 

Otra lección importante ofrece este asunto, y es, 
que los negocios graves del Estado deben tratarse 
como el gobierno actual ha tratado el presente. 
Yo siento en el alma, como particular, que la Igle
sia no tenga propiedad; pero si la pierde porque 
la autoridad legítima lo ha creído conveniente así, 
bien vendidos estarán sus bienes. Estos son los 
hechos consumados que yo respeto; no los lleva
dos á término por la violencia y sin intervención 
de la legítima autoridad. Y ¿sabéis cuál es el pre
mio que va á obtener el gobierno actual por ha
ber llevado á término esta cuestión de la manera 
que lo ha hecho? Pues el premio va á ser levan
tar una obra permanente y sól ida, á diferencia de 
lo que han hecho los que antes de ahora han tra
tado este negocio. 

En efecto, señores: debo decir con franqueza quo 
ningún partido, que ningún gobierno ha manejado 
la cuestión presente como lo ha hecho el ministe
rio aot-ual. ¡Qué hizo el partido progresista? Decla
rar de la nación los bienes de la Iglesia, y saciarlos 
á pública .subasta. Y esa obra, fué duradera? No, 
porque el clamor de la justicia se oponía á esas 
máximas, con las cuales quiso usurpar una autori
dad que no le competía, sin hacer mas que fundar 
castillos en el aire. (Murmullos.) Sí, señores: eso 
y nada mas hizo el partido progresista. Vino luego 
otro partido, con el cual me unen mayores simpa
tías, el partido moderado; y sus hombres, sin em
bargo de profesar los buenos principios, tuvieron 
tan poco valor y se perdieron en tantas vacilacio
nes, que dejaron pasar el tiempo oportuno. Sí, esa 
es la verdad: el partido moderado, pregonando los 
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principios salvadores, no lia sabido agarrarse a 
esos fundamentos de la sociedad para abrazarse 
con ellos y decir: ((adelante;» y á pesar de haber 
formalizado concordatos, no ha alcanzado a defen
der su obra, dejándola, por el contrario, venir al 
suelo, y proporcionando al ministerio actual la 
gloria de terminar las vicisitudes de la Iglesia es
pañola. Y tan cierto es, señores, que sobre la exis
tencia legal del Concordato han nacido dudas, que 
basta verlo coexistir con la ley de 1.° de Mayo 
de 1855. v ~ . 

De esta manera ha llegado el gabinete actual, 
formado bajo la única base de la desamortización, 
á constituir un convenio, bajo el cual nos agrupa
mos todos. Pero voy á decir otra cosa en apoyo de 
la obra del gobierno, y es: que este negocio se ha 
manejado tan hábi lmente, que los bienes mas sa
grados, cuales son los de la Iglesia, van á veiul.M--
se con mas legalidad , digámoslo así , puesto q̂ue 
se ha obtenido el consentimiento de sus duesnosj 
que no los de la beneficencia, cuya venta se funda 
únicamente en la ley de 1.° de Mayo. Hé aquí el 
premio de tratar metódica y ordenadamente las 
cuestiones. 

Otra consideración. Quiénes son aquí los victo
riosos? L o son los honibres que han tenido suli-
ciente perseverancia para llegar á obtener el triun
fo de sus ideas: los hombres del partido progresis-
tá. ;V quiénes son los que ven defraudadas sus es
peranzas y sus doctrinas? Los que no han tenido 
esa (irmeza para seguir adelante en sus principio,;, 
esc tesón indispensable para tratar puntos capita
les en los partidos: los hombres de la comunión 
moderada. 

Ahora voy á dirigirme particularísimamente a 
losseñoresministros''. En este negocio, señores, ha
béis sido afortunadísimos ; habéis consolidado vues
tra existencia política; os halláis hoy en el colmo de 
la prosperidad. Pues bien : no olvidéis quién es el 
que os ha proporcionado tan envidiable triunfo: no 
olvidéis que á esa autoridad benéfica que vigila la 
Iglesia, es á quien se lo debéis. Hoy que habéis 
arreglado á vuestro g u s t ó l a cuestión de los i n 
tereses materiales de esa misma Iglesia , lijad 
igual atención en otros que son para ella los 
mas importantes: en los intereses morales. La 
creación de seminarios, y su dotación ; la pro
tección y amparo á los obispos' cuando definen el 
dogma ; la división de diócesis... todo esto y otras 
imichas cpsas está pactado, está concordado, y sin 
embargo, no se ha cumplido. ¿Será inoportuno que 
hoy, en el dia de vuestro triunfo, os lo demande yo 
en nombre de la católica nación española, inter-
n n (ando fielmente los religiosos sentimientos de 
la Reina ? 

Voy además á daros un consejo, señores minis
tros. Después de ese convenio, creo que estaréis 
profundamente convencidos de que hay principios 
imposibles de arrancar en un país católico y mo
nárquico como lo es la España. Pues bien: uno de 
ellos es el de que la Iglesia debe ser propietaria, el 
deque debe poseer bienes raices. Sírvaos esc cop-
vencimiento para aplicarlo á la trasmisión de bienes 
territoriales por sucesión, y para no prohibir las 
adquisiciones territoriales á los establecimientos 
de beneficencia. Ese principio tiene también su 
aplicación á las comunidades religiosas. No os em
peñéis señores ministros, en que no haya en Espa
ña tales comunidades: el Concórdatelas establece; 
y aunque no estuviera vigente, aunque él no las 
estableciera, están apoyadas en la libertad indivi
dual. 

Una sociedad en que se cierran los retiros á la 
virtud y á la oración, es una sociedad que gime 
bajo el imperio de la fuerza. Ya que habéis san
cionado la amortización ulterior, no hagáis nada 
en contra de las adquisiciones .territoriales por par
te de los establecimientos de beneficencia, ni en 
contra del verdadero progreso, que lo es el re l i 
gioso y moral; no hagáis nada en contra de la exis
tencia de esas comunidades, que aunque no las 
queráis, loque yo no creo, las tendréis en España. 

Voy á concluir con otra consideración. La con
ducta que ha observado la autoridad suprema de 
la Iglesia os habrá demostrado que no tienen fun
damento alguno loS recelos que de i n v a s i ó n por 
s u p a r t e a p a r e n t a n abrigar los que desprestigián
dola aspiran á deprimir su autoridad legítima. 

El Sumo Pontífice no ha tenido nunca sino i n 
dulgencia y bondad para el gobierno español y 
para la nación entera. Pues bien, señores minis
tros: esa autoridad nacional en España, y que tan
to os ha favorecido , está hoy devorando triste
mente las mayores amarguras , viéndose rodeada 
de fuerzas extranjeras y contemplando triunfante 
la revolución en sus Estados, mientras sus ingratos 
y desleales subditos desconocen su poder. Yo os 
ruego que, como ministros de una nación y de una 
Reina católicas, manifestéis á Su Santidad que 
compartís sus desgracias, y que deseáis contribuir 
á que se terminen, por todos los medios que no 
comprometan la razón de Estado. ¿Creéis que no 
servirá de inmenso consuelo al Padre Santo el ver 
que os interesáis por su causa ante la Europa, y 
que le ofrecéis el concurso de vuestras simpatías 
en la triste situación en que se halla? ¿Qué dirían 
los protestantes, ó con qué gusto no verían que 
una nación tan religiosa como la España deja á su 
Pontífice abandonado á la amargura, sin llevarle 
siquiera palabras de consuelo? Llevádselas, pues: 
esta es, señores ministros, la última súplica que os 
hago, y con la cual pongo término á mi desaliña
do discurso. 

El Sr. ARRAZOLA: Veo a l Senado afectado 
profundamente; y tanto, que ningún señor senador 
podrá explicar hasta qué punto lo está, al menos 
en mi humilde concepto: bien hacia el Sr. Tejada 
en fluctuar al pedir la palabra, ignorando si la fór
mula con que lo habia de hacer debía ser la de en 
pro ó la de en contra. 

S. S. ha hablado en pro del proyecto, y en con
tra de ministerios y de partidos; y aunque yo no 
creo conveniente embarazar con recriminaciones la 
magnífica cuestión que hoy nos ocupa, no puedo ni 
quiero desentenderme de las injustas que el señor 
Tejada ha dirigido al partido conservador á que 
me honro pertenecer (el Sr. Tejada pide la palabra); 
pero antes de entraren ese terreno, contestaré á lo 
que se haya dicho relativamente al objeto del 
debate. 

Digo mal, señores: la comisión no halla una sola 
razón que rebatir. E l Sr. Carramolino declaró ayer 
que el convenio era útil á la Iglesia y al Estado, y 
el Sr. Sierra ha dicho hoy que acata lo que ha 
hecho el Sumo Pontífice, mientras e l^ r . Tejada ha 
prodigado por su parte á la solución presentada 
por el gobierno los elogios á que es acreedora. 

Entretanto ha acompañado S. S. esos elogios con 
palabras pavorosas, indicando que el triunfo obte
nido es brillante, pero á costa de la propiedad 
corporativa de la Iglesia. «Hpy se consuma, ha di
cho S. S., el último acto del gran drama de'la des
amortización eclesiástica;» y esto es terrible, seño
res. ¿Sabe el Sr. Tejada hasta dónde llega lo t re
mendo de su proposición? Hago á S. S. Ta justicia 
de creer que en tal momento se ha entregado á su 
corazón mas que á su cabeza, pues de otro modo 
mal se avendría semejante juicio con sus elogios 
al. gobierno que ha obtenido este resultado , ni con 
la veneración debida al Sumo Pontífice, con el cual 
se ha^ concertado aquel para venir á pedirnos la 
autorización que desea. Tampoco tengo yo sino 
aplausos para el convenio y para la bencvol'-una 
del Sumo Pontífice; ¿pero es porque yo me funde 
en los principios del Sr. Tejada? No: es porque los 
bienes de la Iglesia han servido siempre como de 
cebo á las revoluciones, lo cual se evitará en lo 
sucesivo. 

El triunfo que se ha conseguido no ha sido á 
costa de la propiedad corporativa de la ígleísja; 
esa propiedad no existia ya casi, pues solo ascen
día a 23 millones. Además, ¿quién ha negado á los 
títulos de rédito fijo la índole de bienes raices? 

Siempre ban tenido esc concepto en nuestra socie
dad y en nuestras leyes. El Senado recordará la 
concesión hecha por Felipe H : ahí están respecto 
al particular la eednla de 1789, e] breve de I 1 de 
Diciembre de 1805, el de 12 de Diciembre, y por 
í^n, el Concordato de 1851, tan tnaitratadó hoy 
por el Sr. Tejada, sin que haya sido obstáculo á 
ello el respeto" á la autoridad pontificia que lo 
cubre. 

De las demás explicaciones pedidas por el señor 
Te ja da en materias de Hacienda , así como de las 
recomendaciones de S. S. al gobierno , no es á la 
comisión á quien toca ocuparse. 

El Sr. Tejada habia venido hablando en pro del 
proyecto, reservando para después lo que era par
le (íe su propósito. S. S. ha entrado en el juicio de 
los partidos, y á ese terreno tengo yo que descen
der, siquiera sea con sentimiento; y no porque ten
ga yo miedo á someter mi conducta política al j u i 
cio de la opinión , pues ya en el año 40 , estando 
pregonada mi cabeza) me presenté á las Cortes d i -
ciéndolas : «Aquí estoy, juzgadme.» No,• señores, 
no temo que se examine mi conducta; pero deploro 
que se embarace la gran cuestión que nos ocupa 
con revistas retrospectivas. Trayendo el Sr. Te 
jada á juicio los partidos políticos, ha encontrado 
que todos lo han hecho mal respecto á la cuestión 
de los bienes eclesiásticos; pero en su concepto hay 
uno que lo ha hecho peor, y ese es el partido mo
derado. Señores, si alguno se ha complacido al 
uir esta opinión del Sr. Tejada, se ha engañado 
notablemente. 

¿Qué sucedió en esos dias á que ha aludido el 
Sr. Te jada? Btí ellos hubo una situación casi idén
tica á la de hoy; una desamortización en el año 37 
y posteriores, y un Concordato después, en que se 
obtuvo del Pontífice la sanción de las ventas, y se 
consiguió el derecho de adquirir y poseer por la 
Iglesia. Voy á examinar si tienen siquiera aparien
cia de cargos los dirigidos por S. S. ¿Qué sucedió 
después de las disposiciones desamortizadoras? 
Terminada la guerra civil , y habiendo por fin bri
llado el dia en que se reconocieron los derechos de 
nuestra Reina por el Santo Padre, no fué esto mas 
pronto que entablarse relaciones con la Sede apos
tólica. Pero durante esos tiempos hubo muchos mi
nisterios: ¿á cuál de ellos se ha dirigido el señor 
Tejada? Vino luego otro convenio muy parecido 
al actual, y digo muy parecido , porque en efecto 
es muy grande la conformidad que existe entre 
el Concordato de 1S51 y el presente; y siendo 
eso as í , pregunto: ¿ en qué faltaron al partido mo
derado el valor y el corazón , según dice el señor 
Tejada? 

Sin duda habría querido S. S. que arrancásemos 
á los compradores de bienes nacionales su propie
dad legítima , abriendo así una sima de la cual sa
lieran las furias infernales para destrozar la nación. 
El Sr. Tejada tiene una ventaja sobre casi todos 
los demás señores senadores y hombres políticos 
para este género de ataques, y es que S. S. no ha 
tenido la desgracia de llegar á ser ministro. ¡Ay 
Sr. Tejada! si S. S. hubiese ocupado ese banco 
(señalando al ministerial), no hablaría hoy como lo 
ha hecho desde el suyo. 

Era menester, por lo visto, acibarar la magnífica 
solución obtenida por el gobierno, y se ha aciba
rado haciendo aparecer á una gran porción de es
pañoles como vencidos, y procurando que los pro
gresistas se exalten^con sus doctrinas considerán
dolas como vencedoras. No: eso no es exacto. ¿Han 
quedado vencedoras, por ventura, las doctrinas 
progresistas con el derecho de adquirir, reservado 
a la Iglesia en el convenio cuya ratificación so va 
á hacer? ¿Admite el partido progresista el triunfo 
que le regala el Sr. Tejada, con sus recomenda
ciones en favor del Padre Santo .y de las comuni
dades religiosas? Creo que no; y en efecto, no es 
este triunfo de ningún partido, sino la concordia 
de todos los españoles, la tranquidad para todas 
las conciencias, la solución de todas las dificultades. 

No quiero seguir aduciendo mas consideraciones 
para demostrar la injustia de los gravísimos car
gos dirigidos por el Sr. Tejada al partido conser
vador; y concluyo repitiendo que el proyecto del 
gobierno no ha sido impugnado, por lo cual creo 
que en la votación nos hallaremos todos unidos. 

EISr. CASTILLO Y AYENSA: Pido la palabra. 
El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto, señor 

señadpr? 
El Sr. CASTILLO Y AYENSA: Para una a lu

sión personal. ' 
E l Sr. PRESIDENTE: Mañana la tendrá V . S. 

Siendo pasadas las horas de reglamento, se sus
pende esta discusión para continuarla mañana. 

Levántase la sesión. 
Eran las cinco y media. 

C O N G R E S O . 

PRESIDENCIA DEL, SEÑOR L A F U E X T E , VICEPRESIDENTE. 

Ecotraclo oficial de la sesión celebrada el dia 27 de 
Octubre de 1859. 

Se abrió á las tres menos cuarto, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

El Congreso quedó enterado del nombramiento 
hecho por las secciones en su última reunión para 
las comisiones qúe han de informar sobre el pro
yecto de reforma da los estatutos de la órden mil i 
tar de San Fernando, y el de pensión á las hijas 
del general Lorenzo. 

Quedó sobre la mesa el dictámen en que se opina 
debe aprobarse el acta de Baza, provincia de Gra
nada, y admitirse como diputado á D. Manuel Ma
ría Hazañas, cpie resulta elegido. 

Juró y tomó asiento el Sr. D. Manuel Calderón 
Collantes. 

El señor ministro de Fomento leyó un proyecto 
que pasó á las secciones, por el que se autoriza al 
gobierno para otorgar en pública subasta la con
cesión de un ferro-carril desde Utrera á Morón, 
sujetándose la subasta al tipo y proposiciones pre
sentadas por D. José Espinosa y Zulueta. 

ORDEN DEL DIA. 

Lectura del dietcmen sobre el presupuesto de incjrcsos 
y recursos eoctraor diñar ios. 

Leído este dictámen, se anunció que se imprimi
rla y repartiría. 

El Congreso acordó reunirse m a ñ a n í en seccio
nes después delasesion, para nombrar h (jómisión 
que ha de informar sobre el proyecto leído por el 
señor ministro de Fomento. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Orden 
del dia para mañana: el dictámen sobre el acta de 
Báza que queda sobre la mesa; y atendido lo ex
traordinario de las circunstancias, empezará á dis
cutirse el presupuesto de ingresos y recursos ex
traordinarios que acaba de leerse. 

Se levanta la sesión. 
Eran las tres y cuarto. 

MADIlíD 28 DE OCTUBRE DK 1859. 

Tres clases de obligaciones, muy diferentes 
entre sí, ha confundido y amalg-amado el señor 
ministro de Hacienda en el proyecto de ley de 
que ayer y antes de ayer liemos tratado, y que 
será hoy objeto de los debates del Congreso: 

obligaciones del pjósupuesto ordinario de 1860; 
oblig-aciones de presupuestos anteriores al de 
1859; y [as np conocidas todavía,'perdque 
pueden sobrevenir con motivo de la guerra. 

Délas obligaciones ordinarias do 18C0 hemos 
hablado ayer, demostrando, incontestablemente 
en nuestra humilde opinión, que para sat isfa-
éerfafS por completo no necesita el Sr. Salaver-
ria acudir á nuevos tributos ni modiíicaciones en 
los existentes, como pretende hacerlo de una 
niancra oscura, inconveniente y desusada. Hoy 
trataremos de las obligaciones de presupuestos 
anlcrioresal de 1859, que afectan mucho, por 
lo visto, al señor ministro do Hacienda cuando 
las coloca entre las eventuales do la guerra, y 
hablaremos también de los gastos que puede 
ocasionar la de África. Vamos, sin embargo, á 
invertir el úrden que el Sr. Salaverría signo en 
su proyecto, llevando primero nuestra atención 
á los medios propuestos por S. S. y á los que 
pudieran haberse adoptado para ocurrir á las fu
turas necesidades de la guerra. 

Lo primero que hay precisión de conocer es 
la importancia de los recursos qué el ministro de 
Hacienda pide para realizarlos en el trascurso 
de un año, ó para exigirlos de una vez. En esta 
parte no ha estado bastante explícito el Sr, Sa
laverría, aunque inferimos claramente do su 
proyecto que solicita una suma anual, recargán
dola sobre los principales impuestos, para hacer
la efectiva en los doce meses do 1860. 

Después de esto es indispensable reducir ya á 
cifras la total partida que el ministro de Hacien
da (¡uiere hacer efectiva en 1860 si las vicisitu
des extraordinarias de la guerra lo reclaman, 
porque del conocimiento que se tenga de la can
tidad buscada partirá el exámen de los medios 
ó recursos que puedan adoptarse para encon-
trarJa con menos inconvenientes. 

Nti lia dielm el Sr. Salaverría mediante la 
inflexible lógica de los números la suma que 
quiere obtener por virtud de recargos en las 
contribuciones existentes, y por otras nuevas 
exacciones; pero seg ún el cálculo que ha formado 
ya un periódico, deducido del proyecto mismo 
del ministro, los productos de los impuestos ex
traordinarios para la guerra podrán ascender á 
105 millones, cuya cantidades por consiguien
te la que demanda á las Córtes el Sr. Salaverría. 

Pues para adquirir estos 105 millones, ha 
tenido nuestro ministro de Hacienda la poca 
fortuna de disgustar á todas las clases sociales, 
pidiendo los siguientes recursos: 

Recargo hasta de 12 por 100 en los cupos 
de la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nader ía . 

Otro de 10 por 100 en las tarifas de la indus
trial y de comercio. 

Otro en varios artículos (que no se dice cuá
les sean) de las tarifas de consumos. 

Otro en las del derecho de hipotecas. 
Un descuento sobre los haberes de las clases 

dependientes del Tesoro, de 8 por 100 en los 
de 5,000hasta 14,000 reales anuales, y de 10 
por 100 en los de 16,000 en adelante, con la 
excepción del clero y fuerzas armadas. 

Aun este último recurso indica la precipita
ción con que se ha procedido, porque no se ex
presa el tanto por 100 que han de pagar los que 
cobren del Tesoro de 14 á 16,000 reales 
anuales. 

No seremos nosotros los que hoy enumere
mos los inconvenientes políticos y económicos 
de estos recursos en las actuales circunstancias 
de la nación. Dejemos consignado que los re
probamos todos, porque son medios á que 
únicamente debe apelarse en momentos aflicti
vos y de apuros que ahora no existen ; porque 
nuestros tributos, especialmente el territorial y 
de consumos, han de sufrir gravámenes que no 
podrán sobrellevar ; porque las clases dependien-
tes del Tesoro resultan doblemente perjudicadas 
con el proyecto del Sr. Salaverría, pues se les 
deja de pagar por una parte el 8 ó 10 por 100 
de lo que es suyo como salario, si se quiere, ó 
por asignaciones que las leyes garantizan, y 
por otra se Ies causan mayores gastos, dado 
que el precio de los artículos de primera ne
cesidad ha de subir si se recargan los i m 
puestos ; y finalmente , porque la exacción de 
estos recursos es tan difícil como lenta, habién
dose de realizar pkiuátinamente y prévids tra
bajos minuciosos, como, por ejemplo, los re-
paríos individnales en la cniinhurion berr i t i 
ria!. ¿V no lema fe) seíior minisím dé Hacienda 
Otros medios para obtener en mOHtóntOS dados, 
ouauilo los necesitase, esos 100, y aun 20P, 
300 y más millones? 

Jamás ha bmido un ministro de Hacienda en 
España más recursos ni más sólidas garantías 
que ahora para proporcionarse lómios. Sin pérr 
.indicar al c m l i l o , ^n grávámél sensible para 
el presupuesto, sin desatender los servicios pú
blicos, sin recargar los tribuios ni hacer odiosa 
su administración á la generalidad, ha podido y 
puede conseguir el Si-. Salaverría los millones 
que en lo sucesivo necesite pura las atenciones 
de la guerra, partiendo del supuesto de que con 
lÓS recursos ordinarios del presupueslo de 1860 

tiene bastante para los gastos del ejórcito, ele
vada ya su fuerza permanente á 100,000 hom-
bres, y para el aumento de buques armados. 

E] primero y más Irivial recurso que tiene61 
Sr. Salaverría, es la deuda ílotante. De ella 
existen en circulación 570 millones, próxima
mente, y se pueden emitir hasta 70 más sin sa
lirse del máximum de la ley. A esto se agrega 
que pide y le concedemos 100, aunque no para 
los objetos á que pretende destinarlos; con lo 
cual se forma un total do 170 millones que uo 
pueden perjudicar el crédito, porque si así su
cediese no incluiría el Sr. Salaverría los 100 
en su proyecto de ley. 

No participamos nosotros déla opinión de que 
los 740 millones de deuda llolanle sean una 
carga enorme que no pueda sobrellevar por 
ahora el Tesoro. Se acercan á 300 millones los 
que tiene facilitados la Caja general de depósitos 
á un interés anual que no llega á 4 por 100; 
pasarán de 200 millones los que suministra el 
Banco de España al 5 por 100, y podrán Itegar 
á 50 los que tienen destinados á la deuda ílo
tante los particulares, cobrando solo el 6 l i 2 
por 100 de interés. Y que no es gravoso en de
masía al presupuesto, ni puede iníhiir desventa
josamente en el crédito el subir boy á 740 mi
llones la deuda ílotante, lo demuestra el poco 
interés que se paga por ella, y las demandas que 
de ella se hacen. Sabemos qué en la última re
novación no se admitió todo el dinero que al 
Tesoro se llevaba. Esta imprevisión es indiscul
pable en un ministro de Hacienda que estaba au
torizado por la ley para recibirlo, ministro á 
quien constaban hace tiempo nuestras diferen
cias con los marroquíes, y que ya no podia me
nos de tener la casi seguridad de una guerra. 

Dice el Sr. Salaverría V e necesita este au
mento de 100 millones enla deuda flotante, para 
el déficit del presupuesto de 1858, y para las 
pérdidas que sufra el Estado con motivo del en
sanche de la Puerta del Sol. Tampoco pode-
mos estar conformes en esta parte con el minis
tro de Hacienda, mientras con cifras claras y 
concretas no se patenticen tales extremos. El 
presupuesto de 1858 podrá tener, y tendrá en 
efecto, obligaciones que no estén satisfechas to
davía, y que con arreglo á ley se hayan incorpo
rado en Julio al presupuesto corriente; pero áda 
vez han de existir necesariamente valores sin 
realizar del presupuesto de ingresos de 1858, 
que en igual forma pasan al presupuesto de 
1859. Para conocer si hace falta ó no algún 
aumento en la deuda flotante, y si este aumento 
os de reconocida urgencia, hay necesidad tam-
hifin dp. nnnnnp.r la diferencia entrn Inq insTesos 
á realizar y obligaciones á sausfacer por resultas 
del presupuesto de 1858; saber si estas obliga
ciones son de indisputable y urgente pago, y si 
existen ó no algunos anticipos á cuenta de ellas, 
que indudablemente los habrá. 

No vemos hoy, por consiguiente, razón fun
dada para pedir 100 millones más de deuda flo
tante, bajo pretexto de los resultados que ofrez
ca el presupuesto de 1858. Tampoco la encon
tramos en las pérdidas que ocasionen las obra- ó 
ensanche de la Puerta del Sol, porque éntre im
partidas de los 570 millones de deuda flotante 
(|iie. hoy circulan hallamos una que se áperoa 
á 60 millones, anticipados para tales obras por 
el Banco de España. Deducimos, pues, que sin 
ningún género de inconvenientes puede acudir 
el ministro de Hacienda á las eventualidades de 
la guerra con los 170 millones de deuda flotan
te que puede emitir por la autorización que ya 
tiene y por la que además solicita, sin buscar en 
los contribuyentes y clases que dependen del 
Tesoro los 100 millones que de unos y otras exi
ge en su proyecto de ley. 

Otro medio tiene el Sr. Salaverría, peculiar-
mente suyo , para ocurrir á los gastos extra
ordinarios do la, guerra: la emisión de bi 
lletes que autoriza la ley de \ .0 de A b r i l , ó sea 
la de los 2,000 millones. Este recurso no pue
de parecer inadmisible al Sr. Salaverría , su
puesto que debe ya tener preparados dichos bi
lletes hasta la suma de 500 millones, según las 
disposiciones que acordó al efecto hace algunos 
meses. Podrá decirse que esta emisión tiene 
un objeto especial: el de atender al material 
de guerra y marina, y á las obras públicas ex-
traordinarias. Poro justamente para material 
de guerra y marina se quieren los recursos , si 
la guerra de África toma grandes proporcio
nes; y no serán tan urgentes las obras públicas, 
cuando el plan de ellas ha de presentarse , se
gún la ley, con l..s presupuestos de 1861. Ade
más , los gastos (pie ocurrun pueden ser y se-, 
rán ciertamente reintegrables; prescindiendo do 
que nada hay más sagrado ni primero que la 
defensa de nuestra honra y de nuestro derecho, 
y la conquista del puesto y consideración quo 
nos corresponde ante «'i mundo civilizado. 

Muchos raillpnes pudiera tambiep propórcip-
nar el Sr. Salaverría por operaciones de crédi-
lo (¡ue en nada perjudicasen el UUestPt). Sin con
tar con las garantías indudables y reconocidas 
que hoy ofrece la situación del Tesoro, tiene el 
gobierno los cientos de millones que en pagarés 

do compradores de bienes f o n a l e s ha prJ 
cido la desamortización en sus diversas épo 
Solo con darlos en garantía al Banco ^ 5 
paña (que, sea dicho do paso, tiene cus.8, 
der. también algunos millones de esta 
valores), pudiera combinarse una negociación 
que se interesasen los particulares, como oti^ ^ 
ees se ha hecho, ó abrirse un crédito por ei ^ 
mo establecimiento para el caso do ser n ^ 
rios los recursos extraordinarios que exija \^ 
larga guerra. 

Y si no se prefieren estas operaciones de ^ 
dito, hoy que no presentan los gravámenes J 
flcultades de otras épocas, bastaría una aitfi 
zacion para que los compradores de l)ienes ^ 
clónales y los que han redimido censos pu¿ 
ran anticipar sus plazos, coifel abono de (j | 
& 7 por 100 anual que so hace por ínteres^ 
la deuda flotante, en vez del 5 por 100^ 
nado hasta ahora. Esto produciría enbrerj 
lo bastante para las obligaciones que 
sobrevenir. Baste saber que dichos anticipoŝ  
de mucha importancia , aun abonándose ^ 
más que el 5 por 100. 

Las indicaciones que dejamos hechas, y ^ r 
que omitimos, bastan para conocer que el sj. n 
ñor ministro de Hacienda tiene medios inniei> p 
sámente mayores, y en todo caso más aceptâ  n 
que los recargos en los impúestos y el descuem á 
de haberes á las clases activas y pasivas; ^ K 
obtener con suma facilidad sin graves incoi, b; 
venientes políticos y económicos, y ahorranj tr 
al gobierno la impopularidad de las medidi n 
que propone, los tristes 100 millones quebusj 
el Sr. Salaverría con su malhadado prometo, m 

No nos forjamos la ilusión do que sean enfe. ti 
ramente aceptables todas las indicaciones ^ vt 
hacemos. Hijas del mejor deseo cu bien ctelpafe, E 
las sostendremos, sin embargo, mientras conn pi 
zones y datos exactos no se pruebe que nos eqni pi 
vocamos , y que á todo es preferible el plan su re 
mttido á las Córtes por el señor ministro deBini 
cienda. Lejos estamos, al hablar así, depof/ la 
en duda la buena intención del Sr. Sakvsk pi 
Pero quisiéramos, no obstante, ver más ele» 
cion de miras, pensamientos más atrevidos, fl« m 
cepciones rentísticas que. estuviesen al nivel IP^ 
las circunstancias, y, sobre todo, la suücieíse 
abnegación y docilidad para desistir de unospi P" 
nes innecesarios, que, sin ser beneficiosos parai 01 
país , amenguan la reputación de entendido?(f 
goza el Sr. Salaverría. ^ 

K l tecrctarlo de la redacción, Fernando del Cailill' 

sí 

bi 
™ — = = = = = ¡O; 

La Corresponde"fin de España se ubi ¡ir 
en presentarnos á los ojos del país y de Eurojí de 
á propósito de la cuestión de África, dividido: 
desmoralizados en política; ó lo que es lo ai de 
mo, débiles é impotentes para toda erapffi tá 
grandiosa, hoy que el triunfo de una causa* TÍ 
ta depende tal vez de la homogeneidad de^ve 
samiento, aspiraciones é intereses, eneM!"61 
nánimo pueblo español. ^ 

Prosiguiendo en tan laudable tarea,to?«'c" 
blicado ayer las siguientes noticias, cuya.e*Pr 
titud debe ponerse en duda, pero cuyas consi- $ 
cuencias han de ser mas perjudiciales queá'i», tK 
die, ú los patronos del mismo periódico que ^ ra 
acoge con tan pasmosa credulidad: 

«Desde el primer momento en que e m p e z ó ^ 
tarse la cuestión de guerra con Marruecos, â 
que la actitud de los hombres y periódicos delp^ sa 
do ultra-moderado obedecían á una consigna oij 
via, y los hechos han venido á confirmar compi6 ni 
mente nuestras indicaciones. Mientras se negé* ^ 
ba en Tánger y habia algún fundamento p?$f 
perar que España obtuviera pacíficamente 
tisfacciones debidas, los órganos del ultra-flf ^ 
rantismo entonaban himnos guerreros, ardp te 
generoso entusiasmo , y solo veían en la g ) rii 
una solución digna para el decoro nacional. ^ ^ 
do esta llegó, y el entusiasmo del país reSí)0''(j) 
unánime á las enérgicas palabras del con"^ ^. 
Lucena, vinieron las reticencias , los anuncP ^ 
exigir la responsabilidad cu su dia, y hasta 
tención de algunos individuos importantes of 
minoría moderada en la votación solemne ^ ^ pí 
se aprobó en todas sus partes la conducta ^ 
bienio de S. M . , ^ ac 

No sabemos qué nuevas evoluciones estar» .y tlJ 
servadas para el porvenir; pero algo dicen, )^ 
ci'ertamente en favor del patriotismo de su9 ^ er 
res, los escritos alarmantes en que so inten^ ^ 
tar la susceptibilidad de potencias aroiSa9L|> ^ 
proyectos de conquista y con alardes 
sos que jamás se atrevieron á alimentar c 
do hubiera sido suya la responsabilidad de l'a le 
cucion. , ¡j iN 

Y si á esto se agrega que tenemos r10^0'11^ p 
impresos clandestinos que circulan, y ^ ¿j> b 
de conspiraciones ridiculas que denunciamos ^ | ^ 
execración de los hombres honrados de tod^ 
partidos, no extrañarán los periódicos, dé ^ P 
buena fe y de cuya sinceridad no debemos 
por mas que piensen de distinta manera en d 
ca, que fós advirtamoslealmentepara qüe r j¿í a 
instrumentos de maniobras ímti-patriótlcas,T& ^ 
que no den lugar con ciertos escritos á a^¿cp q 
solidarios de las tendencias v evoluciones r 
que quisieran explotar las circunstancias a1 ^ V 
bra, sin retroceder ante ningún género df^-Jjl D 
tualidades, por fatales que pudieran ser ?, ' t 
causa de la nación.» ^ > 

. Nosotros, quq somos extraños de todo P1^ 
al servilismo que La Correspondencia »trl 
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á ciertos hombres; que ni un solo dia liemos 
flaqueado en nuestro patriótico entusiasmo ; y, 
sobre todo, que no hemos visto' ni los escritos 
alarmantes, ni las correspondencias clandesti
nas á que el citado periódico alude, nos halla-
nios en el caso de protestar enérgicamente con
tra ese funesto sistema, que oscurece la verdad, 
que emponzoña los espíritus, y que viene en ú l 
timo resultado á empequeñecer la noble actitud 
de toda la nación, precisamente en los momen
tos mas críticos; cuando se pone áprueba nues
tra cordura, nuestra energía y patriotismo. 

No comprendemos tanta ceguedad; pero que
remos hacer á nuestro estimable colega la justi
cia de sospechar que está alucinado, ó que han 
sorprendido su buena fé con la noticia de las te
nebrosas maquinaciones que* denuncia. 

El país ha escuchado gozoso las enérgicas pala
bras del conde deLucena; este k su vez ha corres
pondido en la ocasión presente á las esperanzas y 
al sentimiento unánime del pueblo español. Esto 
está, reconocido, estájuzgado; lo han dicho así los 
amigos mas íntimos del ministerio, las oposicio
nes, en la tribuna, en la prensa, por todos los 
medios de que dispone la opinión pública en sus 
manifestaciones solemnes. ¿Por qué, pues, se 
pretende ennegrer.T este cuadro? Ningún inte-

s rés que no sea trivial y mezquino puede aspirar 
ü A presentarnos fraccionados y débiles ante el 
\ menguado imperio contra el cual vámos á com-
t batir, ante las naciones que celosas espían nues-
i tros pasos, ante la Europa que nos contempla y 
li nos admira. 

Créanos La Correspondencia: esas evolucio
nes que presiente dentro de la órbita de un par
tido, no deben inquietarnos con tal de que se 
verifique la gran evolución de reconquistar para 
Españapel lugar que le corresponde entre las 
primeras naciones de Europa. La ocasión es 

I propicia; y en vez de buscar pretexto á nuevas 
» recriminaciones, una misión más alta reclama 
|j, nuestro concurso. No malgastemos el tiempo y 

la inteligencia en zaherirnos y maltratarnos des-
I piadadamente. 
s Nuestro valeroso ejército alcanzará en África 
d mayores triunfos, y sus banderas serán mas res-
| petadas, cuanto mas se generalice la idea del 

i sentimiento común de todos los españoles, del 
)| patriotismo que los intlama, y de los grandes re-
3i cursos con que cuenta una nación entera, llena 
» de dignidad y de amor patrio. 

Esos escritos alarmantes con que La Corres
pondencia cree que puede irritarse la suscepti-

' bilidad de potencias amigas, son el resultado de 
los insultos, de los dicterios con que siempre, y 

i muy particularmente en estos días, nos ha tratar-
f do la prensa de cierto país, 
í Examine La Correspondencia las columnas 
í del Morniny-Chronicle y de otros periódicos br i -
s tánicos; lea las cartas que llegan cada dia de 
!!• Tánger, de Tarifa y de Algeciras, y obser-
!rve si cuadra mejor á tales provocaciones 
¡•el lenguaje severo de los españoles, ó la ca

lificación de potencia amiga á la que tan inf-
í'Cuamente procede. ¡Escritos alarmantes! ¡Im~ 
0 presos clandestinos! ¡Conatos de conspiraciones! 

1 ¡Maniobras anti-patrióticasápropósito de la cues-
I tion de la guerra! No las conocemos, las igno-
lí ramos completamente; nos atrevemos á asegu

rar que no existen; pero cuando un perió-
I dico del carácter de La Correspondencia lan-
* za en circunstancias como las presentes actí-
I saciones tan graves. no debe usar reticen-

cías que no sabe perdonar á los demás, sino de-
* . , 

j, nunciar el nombre de los culpables, condenán-

dolos á la execración pública sin considera-

)- ciones de ninguna especie, para no echar sobre 

I sí una responsabilidad odiosa que los hombres 
|reqto$ Y justificados no aceptan nunca volunta

riamente. 
Ü Al llegar aquí se nos ocurre trasladar las si
tó guientes líneas con que el mismo periódico elo-
l< giaba no há muchas horas la conducta de todos 
J los partidos. Un vértigo funesto ha venido á 
{ ofuscar su clara razón, haciéndole olvidar estas 
r Palabras: 

«Preciso es confesar que las oposiciones han 
l 0ptado en las presentes circunstancias una acti-
ií JU(1 especiante, digna y templada, á fin de no em-
' üarazar la hbre y espontánea acción del gobierno 
' ei1 ̂  cuestión de Marruecos.» 

. êsPues de una confesión tan explícita , son 
ú t i l e s todos los comentarios, 
j ' Correspondencia lo ha dicho, y nosotros 
^repetimos, aplaudiendo su noble franqueza. 
1 0 hay, n0 puet|e im ^ eSpañol que 

} e i e r a á l a guerra, la impunidad de t anbár -
Daros Ultr-noo n r , 

viajes. En España no se conocen par
ióos cuando se trata de la honra , de la inde-
Pendencia,del decoro nacional. 

JN esotros hemos visto á La Correspondencia 
hender h • 
alsio- • Paz' Y convertirse en guerrera 
misfUlente dia' No deja dc scr extraño Por est0 
q u e ^ tant0 la mortiIilluc la sospecha de 
per alguien diíiera de sus opiniones de hoy; 

meiit err0r 6 la oí"uscacion se disipan fácil-
ri(lase' lo I116 no se remedia jamás son las he-
Vez î 110 61 Clétlil0 Iiacional1 recibe, cuando en 

aparecer unidos y poderosos \ nos com-

placemos torpemente en ofrecer al mundo' el 

triste espectáculo de nuestras miserias. 
SI secretario dc la redacción, Fornando del Castillo. 

Continuaron ayer en el Senado los debates 
pendientes sobre la cuestión dc los bienes de la 
Iglesia, haciendo uso do la palabra el señor 
marqués de Miradores, mas que para atacar ó 
defender la autorización, para hacer una reseña 
histórica de las diversas vicisitudes que ha su
frido desde el año 55 hasta el actual. El objeto 
de su discurso fué principalmente el de consig
nar el principio de que estos asuntos solo deben 
resolverse poniéndose de acuerdo ambos pode
res. Estamos conformes con S. S., y alabamos 
su defensa del principio de autoridad, hoy/ho-
Uado por ciertas escuelas políticas que hacen de 
su violación ostentoso alarde. Vanamente los 
progresistas, para justificar sus exageradas doc
trinas sobre este punto, han apelado á la his
toria y á los escritos de muchos varones ilus
tres por sus letras y su ciencia. 

Esto es confundir lastimosamente el moderno 
espíritu de partido con las necesidades reales de 
la sociedad, que han sido las mismas en diversas 
épocas. Nadie podrá negar que por las antiguas 
Cortes y por muchos hombres eminentes se ha
blan indicado los males que produce la excesiva 
acumulación de bienes en manos de la Iglesia, 
y la urgencia de poner remedio á ellos; pero de 
esto, que habla de hacerse con la intervención 
necesaria de la potestad eclesiástica, á los alar
des con que se ha querido despojar al clero por 
la voluntad exclusiva del poder temporal, hay 
una distancia inmensa. Concediendo que se pro
ceda de buena fé, lo menos que podemos decir 
de estos principios es que constituyen un verda
dero anacronismo. El marqués de Miraflores, 
insistiendo en este particular, cumplió con sus 
deberes lealmente. En la última parte de su dis
curso expresó sus dudas acerca de la manera 
en que habia de verificarse la conmutación de 
los bienes eclesiásticos, que no pudieron disipar
se por no estar presente el ministro de Ha
cienda. 

El Sr. Tejada , tan autorizado para tratar de 
estos asuntos, combatió y defendió alternativa
mente el proyecto, elevando la cuestión á gran
de altura, y examinándola con imfmrcialidad y 
maestría. 'Su voz fué escuchada por el Senado 
con religioso silencio, á pesar de sus inculpa
ciones á progresistas, moderados y vicalvaristas. 
En opinión de S. S., los tres eran dignos de 
censura: el progresista, por sus tendencias revo
lucionarias yanti-sociales; el vicalvarista, por el 
descuido con' que miraba los intereses morales 
de la iglesia y el cumplimiento de algunos ar
tículos del Concordato, y por no expresar al pa
dre común de los fieles los sentimientos que en 
sus tribulaciones abriga la católica España; y el 
moderado, por la tibieza con que ha llevado á 
cabo la realización de sus doctrinas. Sentimos 
no estar de acuerdo con esta última parte de su 
peroración. Conste, sin embargo, que dicho 
señor hizo cumplida justicia á nuestras doc
trinas , confesando que si no son las verdade
ras , son las que mas se aproximan á ellas. 

Natural era que los senadores del partido 
conservador, tan duramente aludidos por el se
ñor Tejada, se levantasen á deshacer sus erro
res y apasionados juicios. Así lo hizo el Sr. A r -
razola, defendiendo cumplidamente al que per
tenece. ¿Cuáles son, en efecto, las diferencias 
fundamentales que separan al Concordato de 
1851 y al presente? ¿No acudió el partido 
moderado á la cabeza de la Iglesia para que i n 
terpusiese su autoridad, y sancionase lo que se 
habia hecho por la revolución y por la fuerza? 
¿No tienen muchos puntos de contacto por su 
posición especial los ministerios moderados que 
celebraron el Concordato de 51 y el actual? ¿Có
mo han de pensar los progresistas que el triunfo 
ha sido suyo, cuando'en el proyecto se estable
ce el derecho de adquirir de la Iglesia? 

E l secretario de la ¡-edaecton, Fernando del Castillo. 

Media hora escasa duró ayer la sesión del 
Congreso. En ella se enteró este do algunos 
nombramientos de las secciones ; recibió en su 
seno al Sr. D. Manuel Calderón Collantes, ele
gido diputado por Celanova antes de haber 
cumplido la edad que según la ley es requisito 
indispensable para serlo, y oyó la lectura de un 
proyecto de ley que autoriza al gobierno para 
otorgar en pública subasta la concesión de un 
ferro-carril de Utrera á Morón. También quedó 
sobre la mesa el dictámen relativo al acta de 
Baza, distrito en el cual se han cometido ilega
lidades y desafueros increíbles para dar el triun
fo al candidato ministeriai. 

Leido el dictámen sobre el presupuesto de in
gresos y recursos extraordinarios, se anunció 
que se imprimiría y repartirla. Hoy empezará a 
discutirse, después del acta de Baza. 

Los prelados de la Iglesia española dirigen 
al clero exhortaciones cristianas para que en las 
respectivas diócesis pidan á Dios, en rogativa 

Pública, por el triunfo de las ideas católicas so-
flie clospintu revolucionario y el reposo del 
Santo Padre. 
p Hé aquí las circulares de los arzobispos de 
íarragona y Burgos. La primera dice así: 

«Por segunda vez tomamos la pluma, carísimos 
hermanos, para hablaros sobre los graves sucesos 
de Italia. Antes solicitábamos vuestras oraciones 
por la paz, pues'tal era la voluntad de nuestro So
berano Pontífice, enteramente acorde con los sen
timientos religiosos y humanitarios que tan pro
fundo arraigo tienen entre nosotros. No tardó en 
sorprendernos una tregua; anuncióse luego una 
paz; hubo plácemes; pero en nuestro corazón que
dó un gran vacío. Aquella paz, por lo visto, no ha 
alcanzado á quien mas derecho tenia á la misma. 
Nuestro Santísimo Padre, que interesó al cielo y 
a la tierra para conjurar la tormenta que rugia 
sobre tantas cabezas, y que tantas babia diezma
do, lamenta con el acento del mas acerbo dolor 
los terribles estragos que un mievo huracán revolu
cionario ésta causando en sus propios Estados. 
Cuáles sean sus autores, qué pretextos toman, qué 
se proponen, qué resortes tocan y á qué extremo 
han llegado las cosas, todo lo veréis en el docu
mento que os trascribimos, que es la alocución 
pronunciada por nuestro beatísimo Padre en el 
consistorio de 20 de Setiembre último. 

(Aquí inserta la alocución.) 

En virtud de lo que acabáis de leer, ¿ qué nos 
resta, carísimof^hermanos? Redoblar las oraciones 
que no hemos interrumpido, y también nuestro 
respeto hacia el Soberano Pontífice, de modo que 
iguale y a^n sobrepuje á la audacia de sus enemi
gos. ¡Con esta moneda pagan la dulzura y benig
nidad con que siempre los ha tratado el mas bon
dadoso de los monarcas! Pero la virtud se acrisola 
en la adversidad, y el varón justo aguarda impá
vido el instante en que se desplome el mundo, y 
no desfallece, aun envuelto entre sus ruinas. La 
gran familia católica viste luto, ora y l lora , vien
do á su buen padre apurar basta las heces la 
amarguísima copa que le propinan hijos ingratos y 
desnaturalizados. Cuando la cabeza se siente con
movida y afectada, los miembros no pueden me
nos de experimentar un profundo malestar; y los 
que se dispensan de esta ley, bien pueden contarse 
entre los muertos. 

Levantemos, pues, todos nuestras manos supli
cantes al cielo, y protestando contra tanta iniqui-
quidad como pulula en aquella tierra, roguemos al 
Dios de las misericordias que se digne tocar el co
razón de los extraviados, á fin de que se echen en 
brazos de vsu piadosísimo bienhechor, y sean sal
vos. Oremos muy en especial para que los podero
sos del siglo, consultando sus propios intereses, 
se decidan á encadenar la fiera que está devastan
do aquel país sin ventura. Que recuerden cuan 
terrible es el juicio con que el Señor conmina á los 
que gobiernan; que serán medidos con la misma 
vara que ellos miden; que aquellas misteriosas y 
fatídicas palabras de los libros santos no se escri
bieron tan solo para el rey Baltasar; y no despre
cien las lecciones* de los mismos, n i tampoco las de 
los profanos, que á cada paso ponen de relieve el 
fin trás-ico a\m ban tenido los cine de cualquier 
modo han vejado ó menospreciado la suprema dig
nidad, derechos y altas prerogativas del Sumo Sa
cerdote y de la Iglesia.» 

La circular del señor arzobispo de Burgos, es 
como sigue: 

«Bien persuadidos estamos, amados hermanos 
nuestros, de que leeréis la alocución que precede 
con los mismos sentimientos de profundo respeto y 
de amarguísimo dolor que á nuestro corazón ha 
inspirado su lectura. Cuando el padre llora y des
cubre las penas de su ánimo afligido, no .es posi
ble que dejen de acompañarle las lágrimas de sus 
hijos. 

Mas si las palabras del inmortal Pió I X aumen
tan en nuestras almas las amarguras en que tiem
po hace se hallan sumergidas , no dejarán por eso 
de avivar nuestra fé y de robustecer nuestra con
fianza. Observad en este respetable documento 
apostólico que da fuerza y vigor á sus expresiones, 
la firmeza de ánimo que por nada se quebranta, 
la dulzura y caridad con que son tratados los ene
migos de la Iglesia, y sobre todo, la inalterable 
confianza con que el padre común de los fieles nos 
ordena acudir al trono de las divinas misericor
dias, para alcanzar de allí el socorro , el con
suelo y la fortaleza, en medio de tan recias cala
midades. 

Obedezcamos todos la voz de nuestro supx-emo 
Pastor, que las vírgenes^del Señor no cesen de cla
mar al esposo: lloremos los sacerdotes entre el 
vestíbulo y el altar: el pueblo todo levante sus 
manos y sus ruegos al Altísimo, y el triunfo de la 
Iglesia es seguro. 

De la Iglesia, sí: pues sus perpétuos é implaca
bles enemigos, que hoy atentan contra la integri
dad territorial de los Estados del romano Pontífi
ce, se preparan para disputarle después su sobe
ranía temporal por entero, ciegamente confiados 
en que siguiendo este camino les será fácil después 
destruir la firme roca]sobre que descansa el edificio 
entero de la Iglesia católica , y dejar burladas si 
pudieran las solemnes promesas de su divino Fun* 
dador. 

Por lo tanto', encargamos á todos los señores 
curas y demás sacerdotes que se hallan al frente 
de las iglesias de nuestra diócesis, que en ningún 
dia omitan las rogativas piiblicas y. secretas que 
tenemos ordenadas en nuestro edicto de 2 de Agos
to último, y les concedemos, así como á las perso
nas todas que á las mismas concurran, ochenta días 
de indulgencia.» 

La Correspondencia se lamenta de que se 
empleen por la prensa reticencias que puedan 
herir la susceptibilidad de una potencia amiga de 
España. 

Ayer, sin ir mas lejos, contestando á un pár
rafo en que La Iberia denunciaba ciertos he
chos, que no justifican en verdad la rectitud de 
miras de una nación aliada, el diario ministerial 
escribe las siguientes líneas: 

«Por nuestra parte, no ponemos creer cierto el 

hecho de que oficiales ingleses estén ayudando á 
los bárbaros marroquíes. Es posible que individuos 
de esta nación, siempre dispuestos á ganar donde 
se les ofrece coyuntura, presten algún auxilio; pero 
será, de seguro, sin conocimiento de su gobierno.» 

Nosotros, que no acertamos á comprender 
aun las miras que, respecto á la cuestión que 
varaos á ventilar en Africa, abriga la Inglater
ra, daremos elocuente respuesta á La Corres
pondencia , trasladando á continuación el p á r 
rafo de una carta que, con fecha 19 del actual, 
han dirigido desde Tarifa á un periódico mi
litar. Dice así: 

«En la noche del 15 al 1G, á las doce, se oyó 
desde aquí un fuerte cañoneo; según hoy han ase
gurado, era un buque español que apresó auno in
glés con 10,000 fusiles que conducía á Tánger.» 

La Correspondencia dice que no tiene funda
mento la noticia que circula en los periódicos, 
acerca de la manifestación que se dijo pensaba 
hacer S. M. ante los Cuerpos colegisladores. 

Espera L l Clamor que el teniente general don 
José de la Concha, marqués de la Habana, sea 
nombrado director general de artillería, así que 
vuelva de la isla de Cuba. 

En la sesión de hoy del Senado, debe haber 
quedado votado derinitivamente el proyecto de 
convenio con Roma, y discutídose el relativo á 
sanidad militar. 

La Gacela de boy contiene una real órden para 
que , con arreglo á la ley de 9 de Setiembre de 
1857, se proceda al establecimiento de escuelas de 
primera educación en los pueblos de escaso vecin
dario. 

Otra concediendo á D. Manuel Villachica, don 
Siró Guzman y D. José María Méndez, una próro-
ga de ocho meses para terminar los estudios de un 
canal de riego, derivado del rio Duei'o, que fer t i 
lice los campas de Castronuño y otros pueblos 
hasta Zamora. 

Otra autorizando al señor marqués de la Con
quista, por el término de un año, para verificar los 
estudios de un ferro-carril, que partiendo de T a -
lavera de la Reina, y pasando por Navalmoral y 
Trujillo, termine en Cáceres. 

Otra autorizando, por igual tiempo, á I ) . Pedro 
Carrere para hacer los estudios de otro ferro
carril, que partiendo de Jerez de la Frontera, ter
mine en Sanlúcar de Barrameda. 

Otra autorizando también, con el mismo plazo, 
á D. Rafael Esquivel y otros vecinos de Sanlúcar 
de Barrameda, para realizar los estudios del ferro
carril que partiendo del de Sevilla á Cádiz en las 
inmediaciones de Jerez de la Frontera, termine en 
el puerto de Bonanza. 

Otra autorizando á D. Martin Vega para apro
vechar las aguas del rio Tera, como fuerza mo
triz de un molino harinero, en el término de Val 
de Santa María, provincia de Zamora. 

Parece que habiendo sido admitida por la em
presa del ferro-carril del Mediterráneo la dimisión 
presentada por su último director Sr. Déglin, tiene 
grandes probabilidades de obtener un puesto de 
tanta responsabilidad y confianza el Sr. Prom, i n -
geniei'0 enjefe de la línea, y hoy director general 
interino. 

Si tal noticia se confirma tendremos una verda
dera satisfacion, pues el sugeto citado reúne á sus 
vastoa conocimientos, la circunstancia de poseer 
nuestro idioma y estar al corriente de las costum
bres del país; pudiendo por lo tanto conseguir en 
poco tiempo que la vía férrea que nos une con el 
Mediterráneo, adquiera la importancia á que está 
llamada, flesapareciendópor completo los anticua
dos y lentos medios de trasporte que circulan aun 
por las extensas llanuras dé la Mancha é inmedia
ciones de la córte. 

D. Aníbal Alvarez, director de la escuela su
perior de arquitectura, ha obtenido un mes de l i 
cencia para hacer un viaje al extranjero. 

Igualmente se han concedido dos meses de l i 
cencia , con el mismo objeto, al inspector general 
de minas D. Guillermo Schulz. 

E l ingeniero de minas D. Casiano de Prado ha 
sido nombrado comendador de la órdén de Cái '-
los I I L 

Por la dirección general de Obras públicas han 
sido definitivamente aprobados los kilómetros ter
minados de la carretera de Sevilla á Badajoz, que 
el contratista de los mismos presentó hace a lgún 
tiempo al indicado centro directivo. 

De un dia á otro, según informes del Autógrafo, 
se presentará á la aprobación de las Córtes un 
proyecto de ley para la concesión del ferro-carril 
que partiendo del de Sevilla á Jerez en Utrera, va
ya á terminar en Morón. Este camino está subven
cionado, según parece, por la diputación provincial 
de Sevilla y el ayuntamiento de Morón. D. José 
Espinosa y Zulueta^ha presentado una proposición 
para encargarse de la construcción dc la vía, con 
las subvenciones ofrecidas por dichas corporacio
nes. La concesión se sacará á subasta pública bajo 
el tipo de la proposición presentada. 

Estando para formarse los escalafones para el 
año próximo de todas las armas, cree La Bandera 
Española que seria conveniente se incluyese á los 
de reemplazo y comisiones activas en los lugares 
que por su antigüedad les correspondiese; así co
nocerían todos á primera vista dicha antigüedad, 
por el lugar que ocupasen en la escala general, así 
como las probabilidades de variar de situación. 

mentos que guarnecen los puertos en que se for
man las divisiones del ejército de.Africa, ha comi
sionado al secretario de dicha inspección, para que 
pase á Málaga, Cádiz, Algeciras y Ceuta, á orga
nizar el servicio, tanto ordinario como extraordi
nario, de este cuerpo. 

Según parece, este servicio se dividirá en dos 
secciones: una para atender al servicio ordinario, 
de modo que no salga perjudicada la Hacienda, 
y otra extraordinaria de embarque y desembarque 
con destino á la guerra. 

El capitán de infantería D . Félix González; que 
hoy sirve en carabineros en Andalucía, parece ha 
presentado al gobierno un proyecto sencillo y de 
seguro resultado, para hacer invulnerables los oua-
dro de infantería á las cargas de caballería. 

Ha sido nombrado oficial de la sección de esta
dística criminal del ministerio de Gracia y Justicia 
con el sueldo de 12,000 rs., el abogado del colegio 
de esta córte D. Félix Berbén, el cual parece que 
ha renunciado su sueldo en favor del Estado. 

Como verán nuestros lectores en el Extracto ofi
cial de la sesión habida ayer en el Congreso, y que 
publicamos en su lugar correspondiente, el p ro
yecto que pasó á las secciones, y por el cual se au
toriza al gobierno para otorgar en pública subasta 
la concesión de un ferro-carril, es relativo á el de 
Utrera á Morón , y no el que unirá la provincia de 
Granada con el Mediterráneo, como equivocadamen
te nos dieron en el extracto que insertamos en la 
última hora de nuestro número de ayer. 

E l arreglo de la planta de la Dirección de infan
tería, de resultas de la salida á Africa del señor 
director general D. Antonio Ros de Olano á man
dar el tercer cuerpo del ejército expedicionario, con 
expresión de los negociados y sus respectivos nom
bres, dice un periódico que es como sigue : 

Negociado ! .0 D . Francisco Escribano, jefe.— 
D. José Burillo y D . José Cañete, auxiliares. 

2. ° D. Cristeto del Villar, jefe.—D. Eustaquio 
Alonso, auxiliar. 

3. ° D. Mai'tin Cerrada, jefe.—D. José Jimeno, 
auxiliar. 

4. ° , jefe (vacante).—D. Miguel Garbale-
na y D. Angel Gamarra, auxiliares. 

5. ° D. Felipe Díaz Gómez, jefe.—D. Francisco 
Carrillo, auxiliar. 

6. ° D. Juan Canapa, jefe.—D. Fernando U r -
rejola y D. Joaquín Gramaren, auxiliares. 

7. ° D. Francisco Arroyo, jefe.—D. Juan M u 
ñoz y D. Santiago Ontoria, auxiliares. 

8. ° D. Juan de Oviedo, jefe.—D. Mariano J i 
ménez y D. José Arderius , auxiliares. 

9. ° D. José Coronado, jefe.—D. José Cotarelo 
y D. Melchor Gutiérrez, auxiliares. 

10. D. Sebastian Mojados, jefe.—D. "Hilario 
Sandoval, auxiliar. 

11. D. Juan Alvarez, jefe.—D. Ignacio Alve l -
da, auxiliar. 

12. D. Rafael Tenorio , jefe.—D. Tadeo Ca-
br inet i , auxiliar. 

Biografías.—D. Joaquín Reixa, jefe.—I). Enr i 
que Salamanca, auxiliar. 

Archivo.—D. José Sanz, jefe. 
Cierre.—D. Juan Pamda, jefe. 
Habilitado.—D. Félix Jiménez. 
Colegio.—D. José Samanicgo, 

cisco Cordón, D. José Madruga y 
llejo, auxiliares. 

Comisión de jefes.—D. Juan de Oviedo, jefe.— 
D. Amalio de Meer y D. Clemente Calvo, auxi
liares. 

Secretaría.—D. Julián García y D. Tomás Torres. 

jefe.—D. Fran-
I ) . Manuel VÍI-

Conociendo el inspector de carabineros la ne
cesidad de dar vida y movimiento á los destaca-

ITno de nuestros suscritores nos ruega demos 
cabida en EL REINO á las siguientes líneas que pu
blica El Mallorquin, periódico de Palma. 

Nosotros nos abstenemos por hoy de todo co
mentario sobre el atentado que se denuncia, y ha
cia el cual consideramos como un deber el llamar 
la atención del gobierno. 

Dice así el escrito á que nos referimos: 

REMITIDO. 

Señor director del -periódico El Mallorquin.~Es-
pei'o merecer de la bondad de V. se sirva dar ca
bida en su apreciable periódico á las siguientes 
líneas en las que referimos el hecho que tuvo lugar 
ayer en esta ciudad, y que solo se hal lará repeti
do en las antiguas épocas del mas repugnante 
feudalismo: 

«Ayer 10, á las ocho y media de la mañana, se 
presentaron en la casa que actualmente ocupa la 
sociedad titulada Casino Artístico é Industrial, va
rios hombres armados de piquetas, y extraños en
teramente á ella. Preguntados por el señor presi
dente accidental á qué fin se introducían en el es
tablecimiento, contestó uno de ellos que iban al 
objeto de derribar el salon-teatro. El indicado se
ñor replicó que á no «er que llevasen una orden de 
la autoridad competente, no permitiría se cometie
se semejante atentado. A esto uno de los allanado
res hizo una seña, al parecer de antemano conve
nida, á un muchacho que con ellos iba, el cual 
marchó en seguida, verificándolo luego los demás. 
No habían trascurrido aun cinco minutos, cuando 
varios señores socios allí reunidos oyeron un gran
de estruendo en el tejado la casa, y sus ojos pre
senciaron atónitos un acto de vandalismo, propio 
tan solo de aquellos tiempos de barbarie en que tan 
poco garantida se hallaba la propiedad. 

Unos cuarenta y cinco hombres se habían intro
ducido por la puerta de un jardín contiguo, y 
escalado la casa, subiéndose hasta el tejado ó techo 
del salom-teatro, el cual hace unos tres años fuá 
construido enteramente, prévio el permiso del pro
pietario de la casa, á espensas de la sociedad. 
Allí encaramados, y sin consideración ninguna, y 
como si fueran de un modo oculto é irrcspousnldo, 
y con un estruendo infernal, emprendieron á pique
tazos el derribo del indicado techo, el cual muy 
en breve quedó hundido, desplomándoselos escom
bros sobre el cielo raso, que viniéndose abajo 
destrozaron el palco escénico, butacas, sillas y 
cuantos objetos se hallaban'en el salón. Durante el 
acto se presentó un celador, amonestando é i n t i 
mando ta órden á aquellos hombres de que cesa
ran en su obra de destrucción, á loque accedieron. 
Mas presentándose en este momento un sugeto 
que al parecer los capitaneaba, les mandó que 
continuasen la empezada tarea, que volvieron á 
emprender despreciando la voz del celador. En 
poco estuvo que no ocurrieran désgracias perso
nales, pues dos ninas de corta edad, bijas del con
serje del establecimiento, huyeron despavoridas 
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del salón en donde se bailaban jugando, al oir 
el súbito estruendo del derribo, y en un tris estuvo 
el que no sucumbieran á la caída délos escombro ;. 
De resultas del susto sobrecogió á una de ellas lül 
fuerte accidente que la postró en la cama, en don
de continúa aun. 

Tan pronto como este inaudito atentado llegó á 
conocimiento de las autoridades, acudió al lügar 
del atropello el señor juez de primera instancia del 
distrito, acompañado de un escribano, y mandando 
cesar el destrozo se empezaron á formar las p r i 
meras diligencias en averiguación de los autores y 
cómplices de un becho que nos abstenemos de ca
lificar, pero que de seguro pocos ejemplos se halla
rán en la historia de este pacífico país.—Si es ver
dad el principio político que explícitamente com
prende la expresión de que la oása de lodo dudada-
no (Iches'T su ixilano y su rastillo, deseamos y (-«spe-
ramos que tal hecho no quede impune.—Miguel 
ílibilo/ii y Corro.—José Rouset.—/. Uompart.n 

K l secretarlo de la redacción , Fernando del Castillo. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Si hemos de dar crédito á la noticia publica
da por uno de los órganos de la situación, las 
operaciones contra Marruecos deben empezar el 
dia 12 de noviembre. Esto confirma lo que 
ayer indicábamos do que el geriéral en jefe del 
ejercito marcharía probablemente en los prime
ros dias del indicado mes. 

Hoy sabemos que salen de esta cúrto algunas 
fuerzas pertenecientes á la división de reserva 
que manda el señor conde de Reus; el movi
miento de tropas es extraordinario, y creemos 
que á estas horas debe hallarse completo y á 
punto de ser trasladado al África todo el ma
terial de guerra necesario para el ejército. 

De Marsella se esperan 12,000 tiendas de 
campaña, que deben haber llegado ya al puerto 
do Alicante. 

Én el resúmen de noticias que hacemos á con
tinuación, hallarán nuestros lectores todo lo que 
puede exigir por hoy su natural impaciencia. 

El señor eonde de Lucena se propone revistar 
los cuatro cuerpos del ejército expedicionario antes 
de embarcarse para Africa. Por esto, aunque su 
salida tenga lugar en breve, no creemos que las 
operaciones puedan empezar antes del 12. 

—Dice el Correo Autógrafo: 
((Algunos periódicos han dado cabida eirsus co

lumnas en estos últimos dias á ciertas especies 
cuyo fundamento creemos de todo punto inexacto, 
así como muy impremeditadas sus consecuencias. 
Entre otras nos referimos á la que hemos visto en 
mas de una correspondencia, referente á que entre 
los trabajadores que dirigen y practican las obras 
militares y de defensa de Tánger , se encuentran 
algunos oficiales ingleses disfrazados. 

Nosotros podemos manifestar, con referencia á 
informes competentes , que es equivocada esta no
ticia, y que si hubiese algún inglés entre los mar
roquíes, será tal vez renegado, como los hay tam
bién españoles y de otras naciones, mas sin conoci
miento ni autorización del qiónsul de Inglaterra en 
dicho punto. Sensible es que la irreflexión, ó tal 
vez mala fé de algunas personas, dé ocasión para 
que circulen ciertas especies, cuya inconveniencia 
puede muy bien conocerse á poco que se medite.» 

—Con referencia á un despacho telegrállco de 
Algeciras, se sabe que han llegado á las aguas de 
Tánger dos bncpies de guerra franceses con objeto 
de reforzar la escuadra de dicha nación que se 
kalla en las referidas aguas. 

—Han sido aprobadas por S. M . las propuestas 
de recompensas hechas por el comandante general 
de Ceuta en favor de las tropas que tomaron par
te en el último encuentro con los moi-os. Parece 
que el duque .de Gor sale á coronel, y á teniente 
coronel el Sr. Ochotorenay Sartorius. Se conceden 
además diferentes grados, cruces de San Fernan
do y de María Isabel Luisa, á las clases subalter
nas y á las de tropa. 

—Se confirma por varios conductos la noticia de 
que una kabila de moros ha penetrado en Tánger , 
so color de acudir á la defensa de la plaza; pero 
sin otra intención, en realidad, que la de hacer su 
agosto á costa de los almacenes de comercio y ca
sas de gente acomodada; unos y otras han" sido 
invadidos y puestos á saco por aquellos bárbaros. 

L a población hebrea ha buido casi toda despa
vorida a l ver á los beduinos descender desde las 
montañas sobre Tánger como un alud, llevando 
por do quiera el terror y el estrago. 

Como al mismo tiempo se asegura, con visos de 
probabilidad, que la Inglaterra coadyuva con ar
mas y consejos á la defensa de, Tánger, no dejará 
de ser curioso, si así es,- el espectáculo que ofrez
can los oficiales de la culta y poderosa Gran-Bre
taña , convertidos por arte de birli-birloque en ayu
dantes de los soldados marroquíes, que poco mas 
ó menos serán otros tantos Jaimes Barbudos como 
los que han llevado á cabo el saqueo de Tánger . 

-—Han marchado ya, de la dirección de i n -
íantería, el capitán Hermoso con algunos escri
bientes y ordenanzas ; dos tenientes con el destino 
de aposentadores; y quedan para partir mas tarde 
el capitán Grambell, de la misma dirección, apo-
«entador del cuartel general, y el capitán Villanal. 

— E l cónsul de Tánger en Sevilla, antiguo moro 
establecido en dicha ciudad, se ha ofrecido á ser
vir de intérproie á nuestro ejército expedicionario, 
habiendo además manifestado que desea servir á 
España en esta ocasión, porque en ella han naci
do sus hijos y porque en ella posee todos sus bie
nes y afecciones. 

^—Ayer noche salieron de Madrid, con destino al 
ejército expedicionario de África, quinientos hom
bres del 5.° regimiento de artillería de á pié. v 

—Dicen de Barcelona, que desdé el momento en 
que se recibió en dicha ciudad la declaración ofi
cial de la guerra con Marruecos, se ha desplegado 
una actividad extraordinaria en los aprestos m i l i 
tares de la referida plaza, especialmente para la 
defensa de la misma por taparte de mar. 

— E l señor marqués de Campo-Santo , abogado 
fiscal del supremo tribunal de Guerra y Marina, 
ha solicitado también pasar al ejército expedicio
nario de Africa. 

—La oficialidad de los cuerpos que se hallan de 
guarnición en Valladolid, Zaragoza y otros puntos, 
«e ha presentado espontáneamente á sus respec
tivos jefes superiores inmediatos, con objeto de 
manifestar sus deseos de pasar á Africa á compar
t i r con sus compañeiros los peligros de la guerra, 
peleando por la honra de la patria. 

—De Italia, de Arge l , de Oran, de Francia, 
marchan fuerzas á la frontera de Marruecos. Los 
marroquíes se van á ver entre dos fuegos. Si así 
sucede, auguramos una campaña brevísima. 

—Parece que algunos individuos del alto clero, 
no obstante la excepción que en su favor señala el 

I " 
to de ley presentado á las Cortes por el 86-

s-ilaverría con relación al descuento en los ha
beres de las clases que perciben sus sueldos del 
Estado, tratan de ceder voluntariamente un tanto 
por 100 mensual para los gastos de la guerra. I or 
de pronto, sabemos que en Valencia se ha iniciado 
esta idea por un digno sacerdote, y se espera que 
su abnegación ha de hallar muchos imitadores. 

—La compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla se ha prelado voluntariamente a tras
portar todo el material de artillería y los escua
drones de caballería que han salido de esta corte 
con di recc ión al ejércitó e^pediciQnano de A.ín<?&; 
habiendo dispuestó asimismo que á costa de todo 
sacrificio se lleve á cabo este importante servicio 
con la regularidad y prontitud que exigen las c i r 
cunstancias. 

—Ayer debió celebrarse en Vitoria la reunión de 
los representantes de las tres provincias Vascon
gadas, con objeto de acordar los subsidios de 
hombres y dinero con que han de contribuir á a 
guerra de Africa. Probablemente no bajara, de 
cuatro ó seis batallones, uniformados, equipados y 
sostenidos á costa de las provincias, los que estas 
pongan á disposición del gobierno de S. M . 

—Desde que se recibió la noticia de la declara
ción de guerra, se ocupa espontáneamente el be
llo sexo de Zamora en hacer hila:-! para el ejército 
expedicionario. En esta noble tarea de entusiasta 
españolismo se distinguen la señora del goberna
dor civil , y las mas principales damas de la ciu
dad zamorana. 

—Mañana salen por el ferro-carril, hasta Alcá
zar de San Juan, dos batallones de cazadores, des
tinados á la división de reserva que está á las ór 
denes del señor conde de Reus. También saldrán 
para Alicante, con destino al ejército de invasión, 
varias compañías de ingenieros y un batallón de 
artillería. 

—Llamamos la atención del gobierno bácia la 
multitud de judíos que, en la necesidad de aban
donar á Tánger y otros pueblos de la costa de 
África, están llegando en gran número á nuestros 
puertos, marchándose muchos á Gibraltar por el 
temor de no ser bien tratados por nosotros. Con el 
fin de tranquilizar á los que han desembarcado, y 
de atraernos á los que van á refugiarse bajo el 
pabellón británico , porque su distribución por los 
pueblos de Andalucía podría ser útil por sus i n 
dustrias y su comercio, debia el gobierno adoptar 
alguna medida que sobre todo tendria el carácter 
de ser eminentemente humanitaria. 

—Para el puesto que ha resultado vacante en 
el ejército establecido en Algeciras, por falleci
miento del comandante de estado mayor, Sr. Lator-
re, ha sido nombrado el Sr. Ibarrola, jefe acci
dental de Sevilla. 

—El capitán general de Castilla la Vieja, señor 
Martínez, se ocupa sin descanso en todo lo condu
cente á que las tropas de su distrito estén bajo el 
pié mas brillante y á propósito para ocurrir á 
todo lo que las eventualidades de nuestra próxima 
guerra con Marruecos pueda de ellas exigir. Den
tro de pocos clias debe llegar á Valladolid desde 
Asturias el batallón provincial de Oviedo, que va 
á equiparse y á recibir instrucción. 

—El batallón provincial de Cuenca ha llegado á 
Toledo sin que ocurriese incidente alguno en la 
marcha, y queda allí organizándose. 

—El coronel Busengol se ha ofrecido á ir á la 
guerra, en su clase ó en la de simple voluntario. 

EL secretario de la redacción , Fernando del Castillo. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

En la mayor parte de las provincias ha en
trado el frió tan fuerte y repentinamente, que Tía 
sido menester apoderarse con diligencia de las ro
pas de abrigo, dejando para mejor ocasión los tra-
ges de estío. L a tarea principal consiste ahora en 
alfombrar habitaciones y encender chimeneas. 

Los precios de los mercados no han sufrido va
riación, á pesar de que las grandes lluvias han he
cho aquellos menos concurridos, y favorecido nota
blemente las labores agrícolas. 

Procedentes de Italia, donde se estaban labran
do, han llegado á Málaga varias piezas de excelen
tes mármoles, que han de formar el tabernáculo de 
la iglesiaxcatedral. Hay empeño en que esta útilí
sima obra quede terminada para el 8 de Diciembre, 
dia de la festividad de la Concepción de la Virgen. 

CoimESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Eeíno. 

Murviedro 25 de Octubre. 

La noticia oficial de la declaración de guerra 
contra el imperio marroquí ha sido aquí recibida 
con general satisfacción, y el entusiasmo crece á 
medida que se considera próximo el dia en que 
nuestros bravos soldados puedan c r u z a r sus a r m a s 

con los de las tribus berberiscas, haciendo ver á la 
faz del mundo con su denodado a r r o j o y patriotis
mo , que no impunemente se ultraja á esta nación 
magnánima y generosa. 

Ante esta empresa, tan solo se piensa en que so
mos españoles igualmente interesados , sin distin
ción de matices políticos, en volver por nuestra 
mancillada honra. 

Procedente de Zaragoza llegó ayer tarde á esta 
v i l la , y ha salido esta mañana con dirección á Va
lencia á reunirse c o n otras f u e r z a s que en aquel 
puerto deben embarcarse para las costas africa
nas, el regimiento infantería de Zamora, núm. 8, 
al mando de su digno jefe el brigadier D. Antonio 
Diaz Morovejo. El excelente estado en que se halla 
este cuerpo, y el marcial continente y alegre as
pecto de su oficialidad y tropa, nos ha llamado 
agradablemente la atención ; habiendo tenido oca
sión de observar, en las pocas horas que ha per
manecido entre nosotros, que arde, como todos los 
de nuestro pundonoroso ejército , en vivos deseos 
de dar comienzo á una lucha que tan inmarcesibles 
laureles les depara. ¡ Que Dios bendiga á estos va
lientes y les conceda en tan honrosa expedición 
toda clase de felicidades y prosperidad para con
tribuir con sus heroicos hechos al engrandecimien
to y renombre de nuestras a r m a s ! 

El estado sanitario de esta población es inme
jorab le , lo mismo que el de los demás pueblos co
marcanos , y se cree que ha refrescado el tiempo 
estos dias; no es probable que sintamos por aquí, 
al menos por este año, los terribles efectos del có
lera , que tan malos recuerdos nos dejó en el pa
sado año 54. 

La sequía ha sido muy general, y esto ha sido 
causa de que la cosecha de la algarroba, que en 
este país es de consideración, haya sido este aúo 

escasísima y de fl0ja calidad. La del vino ha sido 
generalmente bUena y abundante, y la del aceite 
es también de b^enacalidad, si bien escasa en can
tidad. 

Badajoz 25 de Octubre. 
, Ayer 8alie^0n de aquí, destinados al ejército de 

Africa, el jefe de sanidadmilitar de este distrito, se-
ñor Cabannes, 3fel capitán de estado mayor, señor 
Rubí, que por telégrafo recibieron ambos la órden 
de marchar inmediatamente. 

Llegaron ayer dos compañías del batallón pro-
vincial de Cáceres, puesto sobre las armas, y se 
espera hoy de Un momento á otro una compañía 
mas; por supuesto todos sin vestuario ni arma
mento, que con Urgencia están mandados venir. 

Sobre el negocio de las mil reses vacunas para 
Algeciras, se presentó ayer otra proposición reba
jando 50 rs. en el precio pedido en la primera poi
cada una, que fueron 1,350 rs.; y hoy probable
mente se presentará otra. 

El tiempo está bastante metido en agua, y la 
otoñada se presenta muy buena; pero los granos se 
sostienen en un precio mas alto del que parece 
natural. 

E l se estrellará. El celebérrimo D. Inocente San
che/., ha, vuelto a aparecer en los periódicos de Se
villa, invitando al público á forniar una nueva so
ciedad para la ascensión de su globo. Esto es pro
piamente una inocentada. 

Crimen. Dice un periódico bard|lonés del 24: 
«En la noche jasada, en la calle del Huerto de 

la Bomba, ha tenido lugar un horroroso asesinato. 
Con una piedra de gran peso han magullado la ca
beza á un sugeto que, según dicen, pertenecía al 
cuerpo de bomberos. Los presuntos reos se hallan 
en poder del tribunal, y continúa el sumario, de 
cuyo resultado se sabrán en su dia las causas que 
han movido á cometer un hecho' tan horroroso 
que ha excitado la indignación pública.» 

Buen ganado. Por el vapor Bilbao han llegado á 
dicha villa los magnílicos toros, vacas, verracos y 
cerdos de varias especies que, de órden de la ilus-
trísima diputación, han sido comprados en Ingla
terra para que sirvan de semilla en las casas-pa
radas que con este objeto se van á establecer en 
el señorío. 

K l secretario dt la redacción, Fernando del Caslilln. 

GACETILLAS, 

DE LA CAPITAL. 
Lance morrocotudo. «¡Marquesa! ¡Ahirquesu! gr i 

taba anoche un pollo en la plaza de Bilbao; sa
que V. el quinqué si quiere que la vea. Están apa
gados los faroles, y no distingo sino el bulto del 
miriñaque.» 

A poco vimos desaparecer del balcón á la i n 
terpelada, y asomarse nuevamente para descargar 
sobre aquel infeliz una ponchera de loza fina, que 
le tapó el sombrero. 

El desentonado amante aguardaba, por lo visto, 
un pañuelo, que era la señal convenida, y en vez 
de este le encasquetaron el susodicho cacharro. 

En aquel instante la plaza de Bilbao parecía un 
verdadero caos; tal era la oscuridad que en ella 
reinaba, merced á la bondad del gas y al celo de 
los encargados del alumbrado público. 

E l amante yacía esta mañana en el lecho del 
dolor, atormentado por un chichón enorme. 

¡Que l a p v n u l i e r a 1c Bcalcrrc! 

Ellos y nosotros. Anuncian los periódicos que 
en casi todas las ciudades de Alemania se hacen 
grandes preparativos para celebrar con pompa el 
centésimo aniversario del nacimiento del célebre 
poeta Schiller. 

Dos siglos hace que murió Calderón, y nosotros 
colocamos hoy una lápida en la casa que fué mo
rada de aquel ingenio español, asombro del mundo. 

¡Mucho ojo! En la tesorería de la provincia de 
Madrid se abrirá mañana el pago de la mensua
lidad corriente á todas las clases que dependen del 
Tesoro. 

¡Picaronas! Ayer fué presa una criada que hacia 
tres dias entró á servir en la calle de San Miguel, 
número 27, y que, aprovechándose de la ausencia 
de su señora, robó á esta 3,000 rs. y varias alhajas. 
También han sido presos sus cómplices. 

Poesía. Hoy publica,un periódico una entonada 
composición titulada A España contra África, que 
ha escrito el inspirado poeta Sr. Arnao, y la cual 
no trasladamos á nuestras columnas por falta de 
espació. En ella campean las galas de la poesía 
enlazadas con el brioso fuego del entusiasmo. 

Ocasión propicia es la presente para que los vates 
españoles rindan culto á la musa épica, cantando 
las glorias de nuestra patria, con el fin de que se 
neutralice el mal efecto cpie pueden producir tan
tos disculpables aborto» de los copleros aíiciona-
dos como nos amenazan. 

DE ESPECTÁCULOS. 

L a caza del gallo. Hace pocos dias que tuvimos 
ocasión de celebrar el justo triunfo alcanzado por 
el Sr. García y Santistéban con motivo de la re
presentación de su comedia La frutera de Murillo. 
I loy le enviamos un nuevo y sincero pláceme, á 
consecuencia del brillante éxito que obtuvo anoche 
en el teatro del Príncipe la comedia cuyo título en
cabeza estas líneas. 

Rica en ingenio, chispeante dé gracia y correcta 
en la versificación , con espontáneas situaciones có
micas, plan hábi l , aunque sencillamente combina
do, y diálogo fácil, esta obra eleva á su autor á la 
altura que merece su talsnto. 

Así lo comprendió el público , llamándole á la 
escena al final del segundo acto y al terminar la 
comedia, en que recibió unánimes aplausos. 

Como que hemos de juzgar mas detenidamente 
#esta obra, solo añadiremos que en la ejecución se 

distinguieron las señorilas Hijosa y Valverde, y el 
Sr. Catalina (D. Manuel); que notamos cine la obra 
se resentía de falta de ensayos; que la concurren
cia era numerosísima y escogida; y por ultimo, 
que la empresa del teatro del r r íncipe es acreedo
ra á tas simpatías con que la honra el público, por 
la solicitud que muestra en complacerle. 

E l Sr. Fernandez excitó la hilaridad del audito
rio al final de la función, en Las tramas de Garulla. 

El baile Los polichinelas, carece de gracia. 
Teatro de Novedades. Han empezado en este 

teatro los ensayos del drama en cuatro cuadros, 
original y en verso, titulado I). Pedro de Castilla, 
que deberá ponerse muy pronto en escena con el 
aparato (pie requiere su argumento. 

Hl secretario de la redacción, Foniundo del Casl i l lo . 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. ' SímiVamso, obispo y mártir, 
y Santa Eusebia, virgen. 

FUNCIONES DE IGLESIA. En la de San Juan de Dios 
continúan el jubileo de cuarenta horas, y la solem

ne novena dedicada al glorioso Arcángel San Ra-
fael. n -r • 

En las parroquias de Santa María y San LUIS se
guirá el novenario de Animas, por la noche. 

Se tributará el culto semanal de costumbre a .vía-
ría Santísima, en las Recogidas, San José, Carmen, 
Santo Tomás, Nuestra Señora de Gracia, San I s i 
dro, San Pedro, Descalzas, San Martin y San I l 
defonso: en unas por la mañana, en otras por la 
tarde, y en las mas de noche. 

En los Italianos, oratorios y San Ignacio, los 
ejercicios diarios, al toque de oraciones. 

SECCION COMERCIAL. 

MERCADO DE MADRID. 

ENTRADO POR LAS PUERTAS E l . DIA 27 DE OCTUBRE. 

3041 fanegas de trigo. 
546 arrobas de harina de id. 

2800 libras de pan cocido. 
1973 arrobas de carbón. 

116 vacas, que componen 43,553 libras de peso. 
771 carneros, que hacen 17,526 id, id. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR EN 
E L DIA 27. 

Roídos vellón 
arroba. 

Carne de vaca . 54 á 57 
I d . de carnero. . » 
la. de ternera 68 á 86 
Tocino añejo 108 á 110 
Jamón. . . ' 110 á 120 
Aceite 77 á 78 
Vino., ¿-Vi • • 30 á 38 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 32 
Judias 23 
Arroz , . . 30 
Lentejas 16 
Carbón 7 
Jabón 66 

Cuarto» 
librit. 

44 
30 
34 
1!) 
8 

70 
Patatas 4 1 [2 á 5 l¡2 

18 
18 
34 
38 
42 
24 
10 
10 
10 
8 

K) 
7 

22 
o 

á 20 
á 20 
á 42 
á 40 
á 51 
á 26 
á 12 
á 12 

16 
\-2 
14 
9 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 27, 

Trigo de 43 á 52 1̂ 2 rs. vn. 
Cebada de 27 á 28 1̂ 2 
Algarrobas., . . de » á 40 

B O L S A D E M A D R I D . 

Culi-acion dd dia 2S de Oiiabre de 1859. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulosjdel .'i por 100 consolidado, no publicado, 
42-25 c. 

Id , del 3 por 100 diferido, publicado 32-25. 
Material del tesoro no preferente con interés, no 

publicado, 
Deuda amortizable de primera clase,id,, 19-90 p. 
Idem de segunda, id, 12 p. 
Idem del personal, no publicado 10-05. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de abril 

de 1850 de á4,000 rs., 6 por 100 anual, no publica
do, 88-75 d. 

Idem deá2 ,000 rs., id . , 89-75 p. 
Idem de l.0 de junio de 1S51 ,de 2,000 rs., ídem, 

88 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 rs,, 

id , , 81-50 d. 
Idem de 1.° de j i i l io de 1856, de á 2,000 rs., idem. 

85, 
Acciones de obras públicas de 1.° de julio de 

1858 84-50 p. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, 104. 
Acciones y carpetas provisionales del ferro-car

r i l de Alar á Santander, publicado, sin cupón, 81, 
Idem de Barcelona á Zaragoza, id . , id . , 75. 
Idem de Abnansa á Ját iva , id . , id . , 80 p. 
Acciones del banco de España, id . , 175 d. 
Idem de la sociedad Española Mercantil é Indus

tr ial , id. 
De la Aurora de España , i d . , 75, 
Idem del Grao de Valencia á Abnansa, id . , par 

NOTA. Hoy ha tenido efecto la subasta del ma
terial del Tesoro preferente y no preferente. 

Las cantidades señaladas son las siguientes: 
222,222 para el preferente , goce ó no interés. 
444,444 para el no preferente. 
Se han subastado: 
Preferente, desde 89-24 á 00-00 por 100, 
No preferente, desde 82-50 á 87-00 por 100. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-80. 
París á 8 dias vista, 5-29 d. 

Plazas del reino. 

Albacete.,.. 
Alicante .... 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona.. 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón... 
Ciud.-Real. 
Córdoba. . . . 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada.... 
Guadalaj . :i 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. ,. 

Daño. 

3l4p. 

par. 
1,2 p. 
par. 

par. 
5l8 P-

par. 

3ISp. 

ipi d. 

Boncf. !| 

STS d 
Ipl 

I q i p 

I p l d 

Lugo 
¡Málaga 
¡Murcia 
prense 
^viedo 
¡Palcncia.... 
Pamplona.. 
¡Pontevedra 
¡Salamanca. 
:San Sebas-
I tian 
Santander.. 
Santiago.,., 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. 
Teruel 
Toledo 
Valencia,.,, 
Valladolid . 
Vitoria 
Zamora 
'Zaragoza... 

baña» 

1 p, 
par. 
1Í2 d. 
par, 
7 í8p . 
par. 

3J4 p, 
par. 
par. 
3I4p. 
par. 

3^1 

pard. 

3 l 4 p . 
p a r d . 

1l4 P-

i p i p . 

l l2 

1$ 

ULTIMA HORA, 

PAUTES TELlíGRÁFICOS. 

17,7/a 27,—La muerte del conde de Coíloredo, 
ocurrida en Zurich en la mana na de ayer, ha 
causado una dolorosa impresión en los mas eleva
dos círculos de la política, y de la nobleza de esta 
capital. 

Es incierta la versión (pie ba circulado estos 
dias sobre (pie Rusia se negase ;í tomar parte en 
el Congreso. Parece que. en elevados eíieulos se 
aguarda, con ansiedad el resollado de la mis ión 
del archiduque Alberto cerca del emperador Ale
jandro. 

París 27.—Recientes noticias de Lóridres ponen 
de manifiesto que la resolución de las cuestiones 
pendientes en Europa pueden ocasional' fáci lmente, 
la salida de lord Palinerston del gabinete b r i 
tánico. 

Los diarios mas importantes y autoriza 
gian la actitud de España en la cuestiou 50sA 
ruecos. e \ l 

Turin 27.—Ayer se despachó un correo „ , 
para, Zurich, con pliegos para los repRE¿AJW 
siu-dos. El enviado belga, con misión hnn S* 
de su gobierno, sera recibido mañana p o r W í j 
rey en audiencia particular. Este viaje (ja V ^ 
co no es extraño al resultado de las e¿r0^ 
que el rey Leopoldo tuvo en Biarritz con S 
perador de los franceses. el ^ 

Londres 28.—La prensa de boy está mas t 
da ipie en estos últimos dias al ocuparse de ] % 
tion de Marruecos, vista la actitud del J ^ k 
español. La mayoría de las personas serbal % 
ta capital hacen justicia a España, Se, ase*,:> 
se han dado las ordenes a los comandantes 7 
buques de guerra, surtos en las aguas del Est:H 
para que se limiten á ser fieles espectadores 7: 
que ocurra entre en España y Marruecos. % 

Alicante 28.—El vapor Marsella, de la C0l 
López, ba salido esta mañana á las once paJjl 
laga, conduciendo á su bordo el batallen ^ ^ 
dores de Ciudad-Rodrigo. % 

Barcelona 28—Con rumbo al puerto de Cád' 
salido el vapor Pelayo, conduciendo las niai '̂1 
enseres que faltaban para completar el patq^ 
tablecido en dicha plaza. 1 e (i 

(Correo Autógr^j 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SU. MAIIQIIIÍS DEL DtlE^ 

Sesión del 28 de Octubre de 1859. 

Abierta á las dos y cuarto, con escasa concl 
rencia en bancos y tribunas, se leyó y aprobó, 
acta de la anterior. 

Se aprobaron sin discusión los dictámenes ^ 
comisión de exáraen de calidades sobre las dei 
señores marqués de O'Gabán y conde de { 
gamar. 

Entrando en la orden del dia , que era la dist-
sion pendiente sobre autorización para tratar; 
Roma, se concedió la palabra al Sr, Castill 
Ayensa para una alusión personal, quien come; 
por dar lectura a una parte del discurso del sei 
marqués de Miraílores en que S. S. veiala¿ 
sion, sobre la cual dijo que se hablan vertido] 
presiones impropias del Senado. 

Luego analizó cada una de las partes dim, 
constábala alusión, y dijo que S. S, se honrabais 
cbo con que su nombre fuese asociado al COTcoré 
de 1845, y que al tratar con Roma entonces, 
dió un paso que no se sujetase á las instrucciot 
del gobierno; añadiendo que toda la obra que 
señoría ha publicado acerca de las negociado: 
con Roma, está escrita según las mismas ideasi 
señor marqués de Miraüores, para lo cual, sil 
este ministro de Estado, le proporcionó los dá 
que en la secretaría se encontraban, por meÉ» 
del Sr. Ros de Glano, 

A l retirarnos de la tribuna, continuaba ehi 
Castillo en el uso de la palabra. 

CONGRESO. 

Sesión del 28 de Octubre de 1859. 

Se abrió á las tres menos cuarto , bajo lapü 
dencia del Sr, D. Modesto Lafuente, con est 
concurrencia en las tribunas, y menos de señt 
diputados, ' 

Se leyó aprobó el acta de la anterior. 
Leyóse el dictámen de la comisión sobre el; 

del distrito de Baza, provincia de Granada, e: 
que figura como diputado electo el Sr. Hazanat 

Pidió la palabra para impugnar dicho dietát 
ei Sr. D. Joaquín María de Paz, y al entrara 
tro número en prensa continuaba este señor ei 
two de la palabra. 

E l seerctario de la Ttdscclon, fernaiiflo del Castillo. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL, Hoy no hay función.-•"aníl1 
U Barbicre di Si.ri¡/tin . 

PRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía 
La caza del gallo, comedia nueva en tres actosj1 
verso, original de D. Eduardo García y SanW 
han.—Los polichinelas, baile nuevo.—Las 
Garulla, pieza en un acto. 

CIRCO. A las ocho de la noebe.—Cóf/oí/** 
paila, drama histórico, nuevo, en tres actos, oíf 
nal y en verso. —Baile,— La Molinera, co* 
en un acto. 

f ,,.1. 
ZARZUELA. A las ocho de la noclie.—^ "' 

mono-—Entre mi mujer y el negro. 
fin 

NOVEDADES. A las ocho de la noche.--^ 
en apariencias, drama nuevo en tres actos.-r 
allá! baile,—JDOS amos para un criado, piezaeI! 
acto, 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR 1)1 
E L R E I N O . 

A D. D. E.—^mn«cí«.—Se sirve hoy la ^ 
clon á D. J . A . , desde el primer número. ^ 

A 1). J . E.—/tacna.—'•Está subsanada la61! 

i / 
P U N T O S D E SUSCRICION. 

¡VUDIIID : Oñcinás do esto periódico , callo úa llilA, " ¿̂ J 
priii('i|)al; en las librerías do Moro, l'uerta del Sol; 
callo dol Príncipe, y Public idad, Pasag-e de Matlicu. 

PROVINCIAS : En todas las librerías y administracio»eB^ 

ULTRAMAR: Habana, D. A. X. San Martin.—S<m«aíl<'a 
Juan Lanpior.—í^mío-Rico, 0. larnacio Guaseo. 

EXTRANJERO: París, Mr. Lejolivet, INotro Dame <'''" 
U n d r c s , Mr. Th«mas , Calherine strect.—/.¡«iu'í, Diar'0 llu, 

CONDICIONES D E LA SÜSCRlCtON' 

P R O V I N C I A S 
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